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Resumen 

La presente investigación se enfoca en analizar la posibilidad que tienen algunas mujeres de 

negociar relaciones de género equitativas dentro de sus hogares. Se plantea esta negociación 

como un factor -además del trabajo extra-doméstico- que favorece el empoderamiento 

femenino, especialmente en dos dimensiones: poder de negociación de las responsabilidades 

domésticas y familiares y poder de negociación en lo referente a cuidado y decisiones de 

hijas(os). Estas dimensiones han sido una aportación teórica de esta tesis y se agregan al 

modelo propuesto por García y Oliveira (2004). Como objetivo general se planteó, analizar 

la forma en que los mecanismos de negociación de relaciones de género equitativas dentro 

de los hogares inciden en el empoderamiento de mujeres con trabajo extra-doméstico. Dentro 

de los objetivos específicos se buscó describir estas relaciones de género e identificar los 

mecanismos de negociación a los que recurre cada colaboradora del estudio con relación a 

las necesidades de su actividad laboral. Además, analizar desde la interseccionalidad lo que 

favorece o limita dicha negociación.  

Se utilizó una metodología cualitativa. El procedimiento consta de tres fases: la 

primera, el pilotaje, que permitió perfeccionar el instrumento y enriquecer el apartado 

teórico; la segunda, la aplicación de entrevistas en dónde la religión es una categoría 

emergente y, por último, un grupo focal para profundizar en los hallazgos de las entrevistas. 

Como principal criterio para la muestra se planteó que fueran mujeres con un trabajo extra-

doméstico, todo esto se realizó de acuerdo con el consentimiento informado. El análisis de 

resultados y discusión se encuentran en el quinto apartado de este documento. 

Palabras clave: trabajo extra-doméstico, empoderamiento, relaciones de género, 

negociación. 
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Abstract 

This research focuses on analyzing the possibility that some women have of negotiating 

equitable gender relations within their homes. This negotiation is considered as a factor - in 

addition to extra-domestic work - that favors female empowerment. Especially in two 

dimensions: power of negotiation of domestic and family responsibilities and power of 

negotiation in relation to care and decisions of children. The same, which have been a 

theoretical contribution to this thesis, and which are added to the model proposed by García 

and Oliveira (2004). As a general objective, it was proposed to analyze the way in which the 

mechanisms for negotiating equitable gender relations within households, affect the 

empowerment of women with extra-domestic work. Within the specific objectives, it was 

sought to describe these gender relations and identify the negotiation mechanisms that each 

collaborator of the study uses in relation to the needs of their work activity. Also, analyze 

from intersectionality what favors, or limits this negotiation. 

A qualitative methodology was used and the procedure consists of three phases; the 

first, the piloting, which allowed to perfect the instrument and enrich the theoretical section, 

the second, the application of interviews where religion is an emerging category and finally 

a focus group to deepen the findings of the interviews. As the main criterion for the sample, 

it was proposed that they be women with extra-domestic work, all this was done in 

accordance with the informed consent. The analysis of results and discussion are in the fifth 

section of this document. 

Key words: extra-domestic work, empowerment, gender relations, negotiation. 
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Introducción 

La presente investigación se realiza desde un enfoque de género, pues aborda las formas de 

interacción entre las mujeres y sus cónyuges, la relación con las hijas e hijos, lo referente a 

la maternidad y la conciliación con el trabajo fuera de casa. Si bien, se basa en un enfoque 

de género, para este trabajo y por los objetivos que se han planteado, se reflexiona acerca de 

las experiencias de las mujeres, no de los hombres, aunque quizá sea posible abordar esta 

perspectiva más holística en investigaciones posteriores. 

La investigación se inclina a la reflexión del empoderamiento a través de la negociación 

de relaciones de género para que sean más equitativas en hogares de mujeres con trabajo 

extra-doméstico. Hablar de negociación hace referencia a lo que plantea Rodríguez (2005), 

se trata de una forma de llegar a un acuerdo ya sea mediante el diálogo u otras tácticas, cuando 

se presentan deseos o conflictos de intereses, se opta entonces, por buscar un beneficio que 

sea mutuo a través del consenso. Sin embargo, no es posible para todas y todos pues hay 

factores desde la interseccionalidad que intervienen como el género, la raza, la clase, el nivel 

de escolaridad, entre otros factores, que se lograron identificar mediante la codificación y 

análisis con el apoyo del programa ATLAS/ti, esto se describe en capítulos finales.  

Es así como, se buscó identificar las tácticas de negociación a las que recurren las mujeres 

que colaboraron en este estudio y su relación con el empoderamiento femenino, identificando 

a su vez los ejes que cruzan y que contribuyen a esta negociación. Esto, teniendo en cuenta 

cinco dimensiones de las relaciones de género que son también las categorías de análisis. 

Además de que fueron utilizadas para la realización de los instrumentos de levantamiento de 

datos.  Las dimensiones son con base en las que plantearon García y Oliveira (2004) que son, 

libertad de movimiento, ausencia de violencia, libertad de acceso y control de recursos 
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materiales y económicos, poder de negociación en las responsabilidades familiares y 

domésticas y poder de negociación en lo referente a decisiones y cuidado de hijos.  

Estas dos últimas dimensiones son una aportación propia al modelo de García y Oliveira 

(2004), por lo significativo que es la posibilidad de negociar, en relación con su 

empoderamiento, además de que contribuyen al supuesto que se ha planteado en esta tesis, 

de que las mujeres con trabajo extra-doméstico, que negocian las relaciones de género, tienen 

posibilidades de un mayor empoderamiento porque construyen mejores condiciones de 

equidad en su vida cotidiana. Además, encaminan a la reflexión y concientización para una 

mejora en las relaciones de género existentes dentro y fuera del espacio doméstico y laboral, 

en tanto se refiere a este empoderamiento como un proceso reflexivo, complejo y dinámico 

que lleva a la concientización de las capacidades que tienen las mujeres para cambiar el 

estado de subordinación en el que pudieran encontrarse (Casique, 2010., León, 1997 y 

Rowlands, 1997). 

El trabajo se realiza en Ciudad Juárez, Chihuahua, contexto que constituye una urbe 

fronteriza con Estados Unidos de América de casi dos millones de habitantes. Es conocida 

por la industria maquiladora que abrió espacio a la inmersión de las mujeres al mercado 

laboral a partir de los años 60 del pasado siglo (EcuRed contributors, 2020).  

Si bien es cierto, que gran cantidad de mujeres continúan trabajando en estas industrias, 

también se han venido incorporando al empleo informal con negocios propios o familiares 

desde, o fuera de casa. Situaciones que se pueden constatar por las experiencias de las 

colaboradoras de este estudio y que argumentan, la situación se ha exacerbado sobre todo por 

el contexto epidemiológico por el virus COVID-19 en el que se encuentra el país y la ciudad 

y que ha requerido del confinamiento desde marzo del 2020 para evitar la propagación. Por 
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esta razón durante varios meses permanecieron cerrados varios establecimientos y varias de 

las mujeres colaboradoras de este estudio quedaron sin empleo.  

Expuesto lo anterior, el objetivo general de este estudio ha sido, analizar la forma en que 

incide en el empoderamiento, los mecanismos de negociación de relaciones de género 

equitativas dentro de hogares de mujeres con trabajo extra-doméstico. En los específicos, se 

describen las relaciones de género presentes en los hogares de cada colaboradora del estudio. 

Por otro lado, se identifican los mecanismos de negociación a los que recurren, con relación 

a las necesidades que presentan por su actividad laboral. Se describen también desde la 

interseccionalidad los diferentes ejes que favorecen o limitan dicha negociación y se 

reflexiona sobre esta negociación y su incidencia en el empoderamiento femenino. 

La factibilidad de esta investigación radica en que se contribuye a seguir construyendo 

conocimiento con perspectiva de género, tan necesario en todas las disciplinas.  Por otro lado, 

es relevante pues es una problemática que sigue presente y en este sentido, busca reflexionar 

sobre las modificaciones que se requieren para mejorar la calidad de vida, de oportunidades 

y espacio para las mujeres que tienen un trabajo extra-doméstico, contribuyendo a visibilizar 

los diferentes tipos de violencia de la que siguen siendo víctima muchas mujeres, pues las 

violencias que se dan en el ámbito privado, necesitan visibilizarse en lo  público ya que no 

deben quedar rezagadas u ocultas, en tanto se trata de los derechos humanos de las personas. 

El estudio es pertinente pues genera datos empíricos que pueden ser utilizados en futuras 

investigaciones desde el ámbito económico, desde una postura feminista o con enfoque de 

género desde las masculinidades, entre otros. También posibilitará conocer acerca del estado 

actual en algunos hogares, de las relaciones de género que continúan marcadas por una 

desigual división sexual del trabajo y de las formas en que son o no negociadas para propiciar 
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el empoderamiento femenino. Sumado a esto, la teoría del empoderamiento permitirá 

adentrarnos en la posibilidad de concientizar e ir deconstruyendo el estado de subordinación 

por los estereotipos que han sido creados y que se siguen reproduciendo culturalmente. Desde 

el aporte de las colaboradoras de estudio se valida la veracidad de la información, pues de su 

propia voz se conocerá la problemática.  

La tesis está conformada por la introducción y cinco capítulos. También lo componen 

las referencias bibliográficas y algunos anexos. El capítulo 1 abarca los aspectos teórico–

conceptuales y está estructurado en diferentes epígrafes que incluyen la exposición de varios 

enfoques teóricos y sus limitaciones en el estudio de las relaciones de género; el abordaje de 

las diferentes dimensiones de las relaciones de género según García y Oliveira (2004); 

algunas discusiones del par categorial público-privado y también se hace referencia a las 

aportaciones encontradas acerca de la vinculación que existe entre las relaciones de género, 

el trabajo extra-doméstico y el empoderamiento femenino, a la vez, que se reconocen las 

condiciones sociales, económicas y laborales a que se enfrentan día a día algunas mujeres 

con jornadas dobles o triples de trabajo. De igual forma se incluye un apartado sobre 

violencia intrafamiliar.  

En el segundo capítulo, el histórico contextual, se realiza una caracterización del 

municipio de Juárez en cuanto a los principales aspectos sociodemográficos y, además, se 

exponen distintas aproximaciones al tema de la investigación en el contexto local. El tercer 

capítulo es el apartado metodológico, en donde se hace un abordaje de los aspectos en que se 

fundamenta esta investigación, que tiene un corte cualitativo, pues el estudio busca describir, 

comprender y reflexionar sobre las relaciones de género. Además, se fundamenta el porqué 

del enfoque fenomenológico como el pertinente para abordar la problemática estudiada, al 
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cual se describe como la esencia de la experiencia compartida. Con base a ese enfoque, el 

diseño de la investigación consiste primero, en identificar el fenómeno, luego, recopilar datos 

de las colaboradoras que accedieron a participar en el estudio, sus experiencias, y así, 

describir lo que vivencian y de qué forma lo hacen. Para la recolección de datos se aplicaron 

nueve entrevistas semiestructuradas, mismas que permitirán crear un diálogo conversacional 

entre la investigadora y las colaboradoras del estudio. Por otro lado, para enriquecer la 

información se realizó un grupo focal con cuatro participantes.  

Dichas técnicas fueron aplicadas con las consideraciones éticas necesarias, otorgando un 

pseudónimo a cada una, para guardar su identidad y, mediante un consentimiento informado 

que se leyó en conjunto con cada participante y fue enviado también como archivo adjunto, 

esto, mediante la aplicación WhatsApp y por llamada telefónica. Estas modalidades del 

levantamiento de datos fueron determinadas en tanto la contingencia sanitaria en que nos 

encontramos. Como se ha informado, la pandemia que aqueja al mundo desde diciembre de 

2019 y que en los últimos meses se ha presentado en Ciudad Juárez de forma paulatina, ha 

obligado a adoptar el confinamiento en las casas como medida de prevención. Debido a eso, 

la modalidad de levantamiento de datos presentó modificaciones desde el planteamiento 

virtual.  

Para el análisis de datos se optó por el análisis de contenido, identificando los ejes que 

cruzan el diario vivir de las participantes, con el enfoque de la interseccionalidad, esto, 

mediante el apoyo del programa ATLAS/ti. El cuarto capítulo está conformado por los datos 

empíricos y los resultados de las tres fases del estudio, en un primer momento, hallazgos que 

se obtuvieron mediante tres entrevistas piloto y en donde fue posible perfeccionar el 

instrumento y enriquecer el apartado teórico de esta tesis. A partir de estos análisis se 
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replantearon algunas preguntas de la entrevista y se obtuvieron importantes categorías 

emergentes que fueron tomadas en cuenta para las entrevistas y el grupo focal. En este 

apartado se muestran tres redes hechas mediante el programa ATLAS/ti, para comenzar la 

familiarización con el programa. Se elaboró un apartado de valoraciones preliminares a partir 

de la información que se obtuvo de las entrevistas piloto. En un segundo momento se exponen 

los datos encontrados mediante la aplicación de las entrevistas y en tercer instancia, lo 

referente al grupo focal, todo con sus respectivas redes semánticas. El quinto capítulo es el 

referente al análisis e interpretación de los datos, discusión y consideraciones finales. Se 

incluyen, seguido de este último apartado, las referencias bibliográficas y los anexos, en 

donde se encuentran el documento de consentimiento informado y el instrumento que se 

aplicó. 

  

  



18 
 

Planteamiento del problema 

Históricamente se ha reconocido una forma de organización social en la que la diferencia 

biológica de hombres y mujeres permitió la separación de tareas o actividades. Esta 

separación es también conocida como la División Sexual del Trabajo (DST), que, aunque 

puede variar según cada contexto y época, sigue presente en las sociedades (Gómez, 2001). 

Esta separación no sería tan significativa si no fuera acompañada por el sistema de 

jerarquización que pone en desventaja a las mujeres no solo en el espacio familiar, sino que 

repercute también en el ámbito laboral (Orozco, 2014). Socialmente, el trabajo en la esfera 

pública había sido considerado solo para hombres, mientras las mujeres se encargaban del 

trabajo doméstico y reproductivo (Kandel, 2006).  Es decir, históricamente se ha relegado a 

la mujer a cumplir con las labores que se le habían asignado por su condición plegada de 

estereotipos de género, con la incorporación de la mujer al mercado laboral comienzan a 

manifestarse algunos cambios. 

En los últimos 50 años la participación laboral femenina pasó de 20% al 65%, sin 

embargo, en muchos casos las mujeres siguen trabajando en condiciones de informalidad, 

por cuenta propia e incluso sin remuneración monetaria, lo que repercute en sus condiciones 

de vida (Bustelo y Marchionni, 2019). El INEGI muestra resultados de la Encuesta Nacional 

de Ocupación y Empleo para el trimestre abril-junio del 2019. En cuanto a las características 

socioeconómicas, se muestra que las mujeres ocupadas en el mercado del trabajo tienen 

mayor escolaridad, en el nivel medio y superior se marca 41.3% ellas y 36.5% para ellos. Por 

otro lado, en cuanto al grupo de ocupación, como comerciantes las mujeres ocupan 25.4%, 

mientras que los hombres ocupan 13.3%, en el sector de servicios el porcentaje para las 

mujeres es de 53.2% y para los hombres es de 35.6%, en la industria manufacturera las 
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mujeres ocupan el 15.9% y los hombres el 17.2% de participación. Todos estos datos, 

permiten evidenciar primero, que la mujer tiene mayor nivel de escolaridad que los hombres, 

sin embargo, aunque desempeñen la misma actividad el salario es diferente para cada sexo. 

En segundo lugar, que las actividades a las que más se dedican las mujeres es al comercio y 

servicios, estos aspectos se retoman con mayor énfasis en el segundo capítulo conformado 

por el apartado contextual. 

Esta incorporación de la mujer al mercado laboral, que se da en diferentes condiciones 

para mujeres y para hombres, ha traído varios cambios que han sido significativos en el 

ámbito familiar. Gómez y Martí (2004) señalan que repercute en las relaciones 

matrimoniales, la educación de los hijos y en el cuidado de familiares y dependientes, por 

otro lado, la contribución económica que proporcionan las mujeres cobra gran significado 

puesto que, entre otras cosas, permite acceso y control en algunas de ellas a recursos 

económicos y materiales. Esto, permite mejorar su autoestima pues con su aportación no solo 

“ayudan” a la manutención de la familia, sino que también les permite crear relaciones o 

redes de amistad y compañerismo con otras mujeres, cuestión que se ha considerado como 

uno de los aspectos que favorecen el empoderamiento femenino (Benería y Roldán, 1987; 

Casique, 2010; Cruz del Castillo, 2014; García, 2003; García y Oliveira, 2007; García, 

Muñoz y Oliveira, 1982; Graciarena, 1975 y León, 1982). 

Estas ideas se refuerzan en Del Valle (2002), quien afirma que el trabajo productivo 

incorpora un aprendizaje emancipador en las personas, específicamente en las mujeres, pues 

están en un espacio de libertad en el que salen del sistema de dependencia económica de sus 

cónyuges y en el que encuentran un reconocimiento y autorreconocimiento por sus aportes 

al espacio doméstico. No obstante, se considera la necesidad de identificar entonces, cuánta 
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libertad y acceso se tiene a esos recursos, pues es pertinente aclarar, tal como señala Casique 

(2010), que no precisamente se da o se puede hablar de empoderamiento a partir de tener un 

trabajo remunerado, además es necesario evidenciar que al tener un trabajo extra-doméstico 

y por la persistente reproducción de estereotipos de género dentro de los hogares, se ha 

aludido a doble carga laboral para ellas en tanto, les es necesario conciliar trabajo-familia y 

a veces estudios. 

En este sentido, la idea de empoderamiento planteada par esta investigación, nos lleva a 

pensar en la necesidad de cambio que se necesita para superar la condición de subordinación 

que sigue presente en mujeres, abordar el acceder a un poder para y un poder desde dentro 

(Rowlands, 1997), en este sentido, para generar cambios en su propio entorno familiar y 

personal con la libertad de movimiento, ausencia de violencia, poder de negociación, 

etcétera. Es preciso entender entonces cómo el género cruza con otros ejes como la condición 

laboral, diversidad de violencias, la condición en el ámbito doméstico, las relaciones de poder 

que marcan una jerarquía, la maternidad, la condición económica, el nivel educativo, entre 

otras intersecciones que permitan contextualizar cada experiencia de vida de las 

colaboradoras de estudio.  

Con base en estas ideas y razonamientos se empiezan a concebir los fundamentos y a 

germinar las raíces de la presente investigación. Si se pretende hablar de un empoderamiento 

femenino se tiene que pensar en cuáles aspectos son necesarios desarrollar; qué otras 

características deben cumplirse; qué necesitan las mujeres que tienen un trabajo remunerado 

y que además se encargan de las responsabilidades domésticas y de cuidados, para sentirse y 

vivirse empoderadas. En ese sentido, se identifica que uno de los primeros aspectos en el que 
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es necesario ahondar es en conocer y describir cómo son las relaciones de género en los 

hogares, aspecto este, que, por su importancia, se desarrolla en el capítulo teórico conceptual. 

 

Pregunta de investigación 

A partir de la problemática identificada surgió la siguiente pregunta de investigación: ¿Cómo 

inciden en el empoderamiento, los mecanismos de negociación de la equidad en las 

relaciones de género en mujeres con trabajo extra-doméstico en Ciudad Juárez? 

Preguntas secundarias 

1. ¿Cómo son las relaciones de género dentro de los hogares de cada colaboradora del 

estudio? 

2. ¿Cuáles son los mecanismos de negociación a los que recurren? 

3. ¿Cuáles son los factores que desde la interseccionalidad, favorecen o limitan la 

posibilidad de negociación?  

 

Premisa o supuesto 

Teniendo en cuenta la pregunta de investigación se generó la premisa o supuesto de que las 

mujeres con trabajo extra-doméstico que pueden negociar relaciones de género equitativas 

dentro de sus hogares son las que presentan una mayor incidencia en su empoderamiento. 

 

Objetivos 

General:  

Analizar la forma en que los mecanismos de negociación de relaciones de género equitativas 

dentro de los hogares inciden en el empoderamiento de mujeres con trabajo extra-doméstico. 
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Objetivos específicos:  

1. Describir las relaciones de género presentes en los hogares de cada colaboradora 

del estudio. 

2. Identificar los mecanismos de negociación a los que recurre cada colaboradora 

del estudio con relación a las necesidades de su actividad laboral. 

3. Analizar desde la interseccionalidad lo que favorece o limita dicha negociación.  

4. Analizar la equidad en las relaciones de género dentro de los hogares de mujeres 

con trabajo extra-doméstico y su incidencia en el empoderamiento. 

 

Justificación 

La presente investigación pretende contribuir a la actualización de datos de las aportaciones 

que se han realizado con un enfoque específico de las relaciones de género (Ariza y Oliveira, 

2004; Casique, 2010; Cruz del Castillo, 2014; García y Oliveira, 1994, 2004 y 2007; García, 

Muñoz y Oliveira, 1982; Graciarena, 1975; De Barbieri, 1984; Del Valle, 2002 y León, 

1982). El análisis se realizará con base en las dimensiones que proponen García y Oliveira 

(2004) y que constituyen también las categorías de análisis. Dichas dimensiones son: 

ausencia de violencia y libertad, libertad de movimiento y acceso a recursos materiales y 

económicos.  

Desde esa perspectiva la factibilidad de esta investigación radica en que contribuye a la 

construcción del corpus teórico con perspectiva de género mediante algunas aportaciones, 

cuestión que es muy necesaria en todas las disciplinas. Por otro lado, es relevante pues el 

género es una temática que sigue presente y en este sentido el estudio busca reflexionar sobre 

las modificaciones que se requieren implementar en todos los niveles de la sociedad para 
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mejorar la calidad de vida, de oportunidades y de los espacios para las mujeres que tienen un 

trabajo extra-doméstico. También se pudiera decir que la investigación, con base en lo antes 

expuesto, puede contribuir a visibilizar los diferentes tipos de violencia de las que siguen 

siendo víctimas muchas mujeres en el ámbito privado, en igual medida que las ejercidas en 

el espacio público, y que no deben quedar rezagadas u ocultas en tanto que se trata de los 

derechos humanos de las personas. 

El aporte principal que se hace en esta investigación es la propuesta de incorporar otras 

dos dimensiones que contribuyen a comprobar la premisa o supuesto planteado, es decir, se 

suma a la propuesta de las autoras dos dimensiones más. La primera, el poder de negociación 

en las responsabilidades familiares y domésticas, y la segunda, el poder de negociación en lo 

referente a decisiones y cuidado de las hijas e hijos, pues se ha hablado de que no solo se 

incide en el empoderamiento al tener un trabajo remunerado, hacen falta otras categorías que 

lo propicien, se ve entonces la necesidad de que tanto las labores domésticas como las de 

cuidado sean en colaboración y sea un reparto equitativo entre los cónyuges, con esto, es 

posible aminorar la carga de trabajo de las mujeres y lograr una mejora en las relaciones de 

género dentro de los hogares. 

En tal sentido la pertinencia del estudio está dada en la generación de datos empíricos, 

lo que posibilitará su utilización en futuras investigaciones a partir del ámbito económico, 

desde una postura feminista o un enfoque de masculinidades, entre otros. Además, también 

posibilitará conocer el estado actual de algunos hogares sobre el fenómeno de las relaciones 

de género que están marcadas por la división sexual del trabajo. En las que se sigue viendo 

en desventaja a la mujer, ya que, históricamente se le ha relegado al espacio doméstico y al 

cuidado. En cambio, al hombre, se le ha asignado el espacio público y el rol de proveedor 
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económico. Aunque se han presentado cambios con la inmersión de la mujer al mercado 

laboral y se han venido modificando varios aspectos, entre ellos la estructura familiar, estas 

ideas hasta hoy en día se han seguido reproduciendo y puede verse el estado de subordinación 

en el que siguen inmersas muchas de ellas. Es preciso entonces evidenciar que las 

negociaciones de estas dimensiones en conjunto potencian este empoderamiento y posibilita 

relaciones familiares con un reparto de tareas más equilibrado entre los integrantes del hogar, 

como ya se ha mencionado. 

Bajo la perspectiva de género se puede decir que la aportación ya es sustancial, sumado 

a esto, la teoría del empoderamiento permite adentrarnos en la posibilidad de concientizar e 

ir deconstruyendo el estado de subordinación por los estereotipos que han sido creados y que 

se siguen reproduciendo culturalmente. Por otro lado, el aporte de las colaboradoras del 

estudio posibilita la validez de la información. 
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Capítulo I: Aspectos teórico–conceptuales 

El presente apartado hace referencia a las teorías de autoras, autores y a los conceptos y 

categorías que guían la presente investigación. Expone las diferentes concepciones y 

diferentes formas de cómo se ha abordado el tema de esta investigación, partiendo de la teoría 

de género. Entre los temas a tratar se encuentran la masiva incorporación de la mujer al 

mercado laboral y los cambios que con ello han devenido, como puede ser la conciliación 

trabajo-familia que las mujeres atienden y que ha recaído en dobles jornadas laborales. Esto 

evidencia la poca presencia masculina en las labores domésticas y cuidado de hijos, lo que 

lleva a las mujeres a la elección de empleos que les permitan distribuir su tiempo en el 

cumplimiento de lo laboral y lo doméstico. Por otro lado, se plantean los ejes teóricos que 

guían la presente investigación partiendo de la teoría de género, la división sexual del trabajo 

y el trabajo extra-doméstico, las relaciones de género como relaciones de poder y, por último, 

el empoderamiento femenino y los tipos de poder. 

 

1.1-El género como punto de partida 

La teoría de género describe que los seres humanos estamos inmersos en un contexto cultural 

específico, dentro del cual aprendemos y aprehendemos comportamientos, actitudes y 

valores que en dicho contexto prevalecen y que han sido determinados con base en la 

diferencia sexual. Es decir, existen elementos socioculturales posibles de ser aprendidos 

desde edad temprana en la familia, la educación, los medios de comunicación masiva, 

etcétera., y se manifiestan a su vez en la vida social, económica, educativa, laboral, familiar, 

entre otras. En concreto, estas ideas sobre la socialización a partir de la diferencia, permite 

que se atribuyan roles de género correspondientes a características que la sociedad atribuye 
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a cada sexo y son llamados tradicionales ya que establecen lo que es esperado y rechazado 

para mujeres y hombres (Díaz Loving, Rivera y Sánchez, 2001 y Rocha Sánchez y Díaz 

Loving, 2005). 

 

1.2-Ser mujer, la construcción social del género 

Como primer aspecto se hace necesario definir lo que es el género. Lamas (2007) describe el 

género como el “conjunto de creencias, prescripciones y atribuciones que se construyen 

socialmente, tomando la diferencia sexual como base” (p.2). Se pretendía entonces ver hasta 

qué punto la conducta humana es determinada por la naturaleza o por la cultura. El debate 

dicotómico que plantea la autora sobre naturaleza-cultura es donde se determina la condición 

de la mujer, adjudicándosele un papel más cercano a la naturaleza debido al aspecto 

reproductivo (Lamas, 2000 y 2007).  

Martínez (2011) afirma que, “el género es estrictamente identificado con el conjunto de 

significados que diferencian a hombres y mujeres: activo-pasivo, proveedor-ama de casa, 

público-privado, cultura-naturaleza, razonable-emocional, competitivo-compasiva” (p.130), 

y que son significados culturalmente establecidos para reafirmar las diferencias y dar origen 

al sistema de opresión femenina que sigue prevaleciendo. En esta línea, Ceballos-Fontes y 

García (2016) hablan sobre la existencia de roles femeninos que se han caracterizado por la 

sumisión, la dependencia económica y emocional, la abnegación, el vivir para lo demás y el 

desarrollo de sentimientos de culpa cuando no se cumple con las exigencias sociales de ser 

madres para ser mujeres, ser cariñosas y afectivas todo el tiempo. En contraposición, los 

hombres han sido afirmados como los proveedores por excelencia y se les considera como la 



27 
 

única o mayor aportación económica dentro del hogar con el estereotipo de que deben ser 

fuertes, no mostrar sus emociones y no mostrar carencias ante los demás, entre otras.  

De esta forma, Castañeda-Rentería y Contreras (2017) explican el significado de ser 

mujer mediante la división de tres aspectos: primero, la identidad femenina y maternidad: en 

la que la base es la materialidad del cuerpo reproductivo femenino y se pone la maternidad 

como pilar y como el principio de la diferencia y la inequidad. Segundo, la identidad 

femenina y género: un término que ven necesario para analizar las relaciones que se dan entre 

mujeres y hombres. Pues se afirma que su función es organizar la interacción y constituir 

estructuras sociales de jerarquización entre ellos. En tercer lugar, plantean la discusión 

público-privado: en la que históricamente se ha relegado a la mujer al ámbito doméstico (pp. 

5-13). En ese sentido se reafirma la idea de que el lugar de las mujeres es el ámbito doméstico 

y el de los hombres el público, con todos los privilegios que esto les concede.  

Estas ideas permiten identificar que históricamente la desigualdad de poderes es también 

parte de esa diferencia que se hace entre mujeres y hombres y el lugar que cada uno ocupa 

en la sociedad. En esta línea Scott (2008) define el género como: “un elemento constitutivo 

de las relaciones sociales, basadas en las diferencias que distinguen los sexos y una forma 

primaria de las relaciones significantes de poder” (p.65). La autora sitúa el tema del poder 

como centro del concepto de género, pues afirma que no se puede prescindir del concepto ya 

que bajo este término es que se abordan los temas de dominación que existe del hombre hacia 

la mujer. En este contexto el género, para Allegría-Ortega y Rivera-Medina (2005), es el 

compilado de roles que ayudan a entender las expectativas que hombres y mujeres tienen en 

la sociedad y la forma en que se les atribuye el poder. El poder por su parte, lo definen como 

los privilegios y ventajas sobre otras personas.  
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Lo anterior expuesto permite situarnos en la presente investigación. Por un lado, se ha 

identificado el género como un constructo social en el que se han determinado roles y 

comportamientos con base en la diferencia sexual y que han situado a las mujeres en el 

espacio doméstico y a los hombres en el espacio público. Esto hace referencia a una relación 

diferencial de poder en la que “unos” lo ejercen y “otras” son las subordinadas. Es así, como 

se identificó al género también como las relaciones significantes de poder que existen por la 

diferencia cultural que socialmente se ha establecido en tanto se es hombre o mujer. Estas 

definiciones abonan significativamente a la presente investigación pues permiten entender 

las desventajas que han estado presentes para las mujeres durante décadas. 

 

1.3-División sexual del trabajo como principio de desigualdad por género 

Históricamente se ha reconocido una forma de organización social en la que la diferencia 

biológica de hombres y mujeres permitió la separación de tareas o actividades. Esta 

separación es también conocida como la División Sexual del Trabajo (DST), que, aunque 

puede variar según cada contexto y época, sigue presente en las sociedades (Gómez, 2001). 

Esta separación no sería tan significativa si no fuera acompañada por el sistema de 

jerarquización que pone en desventaja a las mujeres. Socialmente, el trabajo en la esfera 

pública había sido considerado solo para hombres, mientras las mujeres se encargaban del 

trabajo doméstico y reproductivo (Kandel, 2006).   

La DST da cuenta, según Brunet y Santamaría (2016), de la “doble presencia, de la doble 

adscripción productiva y reproductiva de las mujeres” (p.64). Este reparto de tareas, esta 

división no ha sido equitativa, pues la carga de trabajo sigue siendo mayor para la mujer y 

limita su participación en otros espacios. Guzmán (2002) afirma que esta normatividad de la 
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DST dentro del ámbito familiar disminuye el tiempo para que las mujeres accedan a espacios 

públicos o empleos remunerados, mientras que para los hombres resulta en ventaja ya que no 

tienen que preocuparse por las labores domésticas pues ese espacio lo cubren las mujeres.  

 

1.4-La inmersión de la mujer al mercado laboral dentro de las modificaciones que 

repercuten en su condición de vida 

Se pudiera decir que, con la entrada de las mujeres al mercado laboral, de forma gradual, se 

comenzaron a romper de manera parcial los estereotipos y roles sobre su participación en el 

espacio público, cuestiones que se han establecido en la sociedad en su evolución histórica 

mediante el constructo social de género (Ferreiro, 2015). Esta situación trajo consigo la 

necesidad de hacer varios cambios tanto en la esfera social como en la familiar, aunque con 

la persistencia de desigualdades por razón de género, mismas que serán expuestas a 

continuación. 

Las implicaciones parten de conocer los factores que se han venido presentando como 

nuevas realidades a partir del ingreso al trabajo remunerado de las mujeres. Por un lado, la 

variedad de modelos de familia ya no solo es la tradicional en la que el padre es el proveedor 

por excelencia y la mujer es dedicada a las actividades del hogar y cuidado de hijos (Baeza, 

2005), esta situación, entre otros motivos, ha tenido que modificarse por la necesidad 

económica que se presenta y que obliga a los dos cónyuges a trabajar para mantener el nivel 

de vida que se requiere. Por otro lado, hay un aumento de los divorcios, el INEGI presentó 

datos de las entidades en México que en 2018 registraron mayores tasas por cada 10 000 

habitantes: Por orden descendientes se comportaron en este orden: Nuevo León, con 30.0; 

Aguascalientes con 25.4 y Chihuahua 24.1, por encima de la tasa nacional que fue de 12.5 
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(INEGI, 2019). El análisis de estos datos resulta importante pues para los matrimonios con 

hijos que finalizan en divorcio, es la mujer, en casi la totalidad de los casos, la que se queda 

con la custodia de hijos, lo que determina que se convierta en jefa del hogar, es decir, que se 

van desarrollando nuevos tipos de familia y con esto, mayores cargas de trabajo para las 

mujeres, así como la necesidad de recurrir a su red familiar de cuidado. Además, también se 

ha presentado una modificación en el reparto de roles dentro del hogar para algunas familias, 

aunque la participación masculina en las labores domésticas y de cuidado sigue siendo poca 

o nula, lo que provoca mayor carga de trabajo para las mujeres al no existir un equilibrio en 

las responsabilidades (Ariza y Oliveira, 2004., Casique, 2008., García y Oliveira, 1994., 

Oliveira, 1998 y Rojas, 2010).   

Otro de los aspectos en los que se pueden contemplar cambios que repercuten 

significativamente en la mujer, es la diferencia salarial y precariedad laboral (Randstad, 2004 

y Orozco, 2014). A pesar de los cambios que se han presentado, persisten las desigualdades 

de género que muestran situaciones que limitan el crecimiento personal, laboral, económico 

y profesional de muchas mujeres. Entre ellas se puede resaltar, según García y Oliveira 

(1997) la persistencia del desigual reparto de tareas domésticas y de cuidado, que termina en 

mayor carga para las mujeres. Al respecto se profundizará en los apartados siguientes. 

 

1.5-Desigualdades de género, mujeres y trabajo 

En el boletín de hombres y mujeres, que presentó INEGI-INMUJERES (2019), se afirma que 

el trabajo constituye una actividad que está orientada a producir bienes y servicios para el 

mercado y que mantiene un lugar sobresaliente en la sociedad, pues instituye un componente 

sustancial sobre pertenencia social. Sin embargo, también es un espacio que abre paso a la 



31 
 

exclusión, desigualdad y discriminación, tanto en lo laboral como en el acceso a bienes y 

servicios. 

El constructo social que evidencia la diferencia de género se ha convertido en uno de los 

principales factores que más relevancia tiene cuando se estudia el trabajo (Sánchez, Herrera 

y Perrotini, 2015). Esto se debe a que debido a este ámbito es que se desprende, por ejemplo, 

“el acceso a otros recursos sociales y personales como la salud, educación y seguridad social, 

que repercuten en el buen desarrollo personal y social” y, en el que las mujeres presentan 

diferencias consistentes (Zamudio, Ayala y Arana, 2014, p. 263).  

Uno de los aspectos en los que es notorio lo anteriormente expuesto es en el salario. En 

México la brecha salarial entre hombres y mujeres es del 34.2% (Senado de la República, 

2019). La importancia de estas cuestiones radica en que corroboran que, a pesar de la apertura 

del mercado laboral para las mujeres, estas se encuentran en desventaja respecto a los 

hombres, incluso, aunque tengan el mismo nivel educativo o experiencia laboral 

(INMUJERES, 2018). Es decir, las condiciones y las oportunidades no son las mismas para 

mujeres y hombres. Por tal motivo la elección de empleos precarios se hace presente para 

ellas. En un estudio de García y Oliveira (2007) las autoras aseguran que las mujeres 

mexicanas madres de familia se dedican mayormente al sector de servicio. Es decir, que 

debido a la crisis económica generalizada que influye en la insuficiencia del ingreso del 

cónyuge para garantizar las necesidades básicas de la familia, con frecuencia se emplean en 

trabajos menos remunerados como cajeras, vendedoras ambulantes o en el servicio doméstico 

para aportar a la economía familiar en aspectos como el alimento, el transporte y el 

mantenimiento de los servicios, entre otros.  
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Otro aspecto importante para profundizar en la problemática tratada en este estudio es el 

de la precarización laboral. En ese sentido se hace referencia a lo que exponen Martínez-

Licerío, Marroquín-Arreola y Ríos-Bolívar (2019), que hablan sobre la caída generalizada de 

salarios y la falta de protección social, además de la flexibilidad en los contratos laborales a 

favor de las empresas (p.114). Es, decir, exponen sobre empleos que no garantizan 

prestaciones ni servicios de salud y que la remuneración económica percibida por las 

trabajadoras es muy mala. 

Cabe destacar que, aunque estos conceptos han sido analizados mayormente desde un 

enfoque economicista, el tratarlos desde la perspectiva de género permite comprender las 

persistentes desventajas para las mujeres y para esta investigación, resultan de suma 

importancia, pues rescata una de las cuestiones a que se enfrentan las mujeres con trabajo 

extra-doméstico. 

 

1.6-El uso de tiempo: participación masculina en labores domésticas y de cuidado, la 

doble jornada laboral para la mujer 

Trabajos como los que presentan (Ariza y Oliveira, 2004., Casique, 2008; García y Oliveira, 

1994; Oliveira, 1998 y Rojas, 2010) revelan que la participación masculina en las tareas 

domésticas es poca o casi nula para algunos hogares y en qué medida esto se contrapone con 

la carga de trabajo para la mujer y para conciliar los espacios trabajo, familia y hogar. 

Además, esto implica también que sean limitadas las posibilidades de participación en el 

trabajo remunerado (Rendón, 2003). 

 En esta línea, García y Oliveira (1994) hablan sobre el trabajo y la forma en que las 

mujeres lo asocian con la maternidad, cuestión que explica cómo la relación trabajo-mujer 
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se construye a partir y en función de las necesidades familiares, pues son pocas las 

oportunidades en que está presente un proyecto personal. Lo expuesto está profundamente 

relacionado con el reparto del tiempo del que disponen para las tareas domésticas, los hijos 

y las actividades laborales fuera del hogar o desde él, que como consecuencia repercute en 

dobles o triples jornadas laborales. Cabe agregar que mientras no sea equitativo el reparto de 

tareas domésticas y familiares toda la carga caerá sobre las mujeres. 

Los datos que muestran el INEGI-INMUJERES (2015), que incluyen la información de 

la Encuesta Nacional sobre Uso de Tiempo (ENUT) que se realizó en 2014, confirman que 

son más las horas que dedican las mujeres al trabajo doméstico. Se aprecia que la distribución 

del tiempo se encuentra de la siguiente manera: las mujeres dedican 29.8 horas semanales en 

contraposición a solo 9.7 horas que dedican los hombres, lo que constituye una diferencia de 

32.5 horas a la semana. Este tiempo se dedica a actividades tales como la preparación y 

servicio de alimentos; limpieza de la vivienda; realizar pagos; compras; limpieza de ropa, 

entre otras. Si se incluye el trabajo remunerado y el no remunerado, la encuesta también pone 

en evidencia la brecha de género existente pues los hombres contribuyen con poco más del 

40% mientras que las mujeres cerca del 60%. Entre las actividades que se realizan están las 

de cuidado, que se refieren a integrantes del hogar de 0 a 14 años y personas dependientes, 

ya sea por enfermedad o que requieran cuidados especiales. Los resultados que muestra la 

encuesta para esta categoría son, en promedio, 28.8 horas a las semana dedicadas por las 

mujeres, mientras que los hombres solo le dedican 12.4 horas en el mismo intervalo de 

tiempo.  

En datos más recientes, en el año 2017, se registró que la población de 12 años y más, 

que realiza trabajo doméstico no remunerado, está compuesta por 53.1 millones de mujeres 
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y por 44.8 millones de hombres. Es decir, las mujeres destinan 39.1 horas a la semana y los 

hombres 14.1 horas. En todas las actividades de trabajo no remunerado, tales como: 

proporcionar alimentos; realizar compras y administración del hogar; limpieza y 

mantenimiento de la vivienda; proporcionar cuidados, apoyo y limpieza de ropa y calzado, 

las mujeres dedican más tiempo de trabajo que los varones. En la actividad de proporcionar 

alimentos está registrada la diferencia de género más marcada. De manera similar ocurre con 

la de limpieza y cuidado de la ropa y calzado, lo que corrobora que las mujeres invierten en 

estas actividades más tiempo que los hombres (INEGI-INMUJERES, 2019, pp. 125-128). 

Teniendo en cuenta la información contenida en estos datos se pudiera afirmar que no ha 

cambiado la condición para las mujeres, pues siguen dedicando más tiempo a actividades 

domésticas, de cuidado de hijos y, que, además, se refuerza la carga por las horas que dedican 

al trabajo extra-doméstico.  

 

1.7-Mujeres, trabajo y empoderamiento femenino  

Con mucha frecuencia las mujeres con trabajo extra-doméstico viven situaciones de 

desventaja con respecto a los hombres y a otras mujeres que solo trabajan en el hogar. En ese 

sentido las horas que dedican a sus empleos fuera del hogar, además de las que invierten en 

sus casas y familias, se convierten en una carga de trabajo mayor para ellas, aspecto que 

limita su desarrollo personal, profesional y laboral. El ingreso al mercado laboral, con 

oportunidades y condiciones diferentes a las de los hombres, abre paso a la elección de 

empleos mal remunerados y, en su mayoría, de tiempo parcial para la conciliación trabajo-

familia. Por tanto, sigue latente la necesidad de posicionarse desde la perspectiva de género, 

que mediante un proceso reflexivo permita crear conciencia sobre la necesidad de compartir 
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responsabilidades entre los cónyuges y todos los integrantes del hogar, tanto de actividades 

domésticas como del cuidado de hijas e hijos.  

En otro sentido, Del Valle (2002) afirma que el trabajo productivo incorpora un 

aprendizaje emancipador, pues las mujeres acceden a un espacio de libertad en el que se salen 

del sistema de dependencia económica de sus cónyuges y también perciben una especie de 

reconocimiento y autorreconocimiento por sus aportes al espacio doméstico. Tal como lo 

plantea Sollova Manenova (2001), a partir de las entrevistas que realizó a mujeres con 

actividad extra-doméstica de la zona metropolitana de la Ciudad de Toluca, entre otras cosas, 

además de la importancia del ingreso monetario que aportan las mujeres a la familia ya sea 

en trabajo por cuenta propia como en el asalariado, se aprecian cambios en las dinámicas 

familiares desde la inmersión de las mujeres en esas actividades económicas. Es decir, se 

abre la posibilidad de la asunción de roles no tradicionales y que la contribución económica 

no sea vista solo como una “ayuda” al marido, sino como la posibilidad de colaborar con los 

gastos del hogar para los hijos y para ella misma. Estas situaciones, además de que aumentan 

la autoestima, dan acceso a recursos económicos y materiales como créditos, propiedades, 

ropa, entre otras, y también permiten que se incrementen la participación de las mujeres en 

decisiones familiares y personales, a partir del acceso a estos recursos (Casique, 2010; Cruz 

del Castillo, 2014; García y Oliveira, 2007; García, Muñoz y Oliveira, 1982; Graciarena, 

1975 y León, 1982). 

No obstante, para esta investigación se considera la necesidad de identificar cuánta 

libertad y acceso se tiene a esos recursos, pues es pertinente aclarar, tal como lo señala 

Casique (2010), que no precisamente se da un empoderamiento a partir de tener un trabajo 

extra-doméstico, se requiere de otras estrategias que faciliten y propicien un empoderamiento 
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femenino, pues no es posible salir de la condición de subordinación sino se comienza a 

deconstruir lo que socialmente se ha establecido a partir de la DST, roles y las funciones 

diferentes para cada sexo.  

 

1.8- Violencia intrafamiliar como una limitante hacia el empoderamiento 

La familia, representa el núcleo de convivencia por excelencia en donde las relaciones se dan 

cara a cara (Gómez, 2008 y Torres, 2001). Sin embargo, esta convivencia puede tornarse 

tensa cuando no es posible llegar a acuerdos mediante el diálogo y tiene que ver con las 

posiciones sociales que tiene cada integrante de la familia. Las investigaciones que se han 

realizado en torno a las violencias que se dan dentro del espacio familiar, son muchas y varios 

y varias autores concuerdan en que tiene que ver con un sistema de relaciones asimétricas 

del poder (Caballero, Muñoz, Solorzano y Mendoza, 2020., Robles, 2013., Torres, 2001 y 

Vega-Robles, 2007) por mencionar algunos. 

Hay un sinfín de jerarquías y desigualdades sociales que tienden a darse dentro del 

espacio doméstico y familiar y que tienen relación con la DST de la que se ha hablado ya, 

con las intersecciones de género como raza, clase, etnia, escolaridad, etcétera, Torres (2001), 

afirma que va más allá del ingreso económico, pues no se trata solamente de quien tiene el 

mayor ingreso y que con base en esto represente la jefatura del hogar, sino que también tiene 

que ver con identificar a quién se le otorga la autoridad dentro del hogar y quién es reconocido 

socialmente. Pues es precisamente en lo social donde se han reconocido los estereotipos y 

modelos de conducta de lo que “debe ser” una mujer o un hombre (Lamas, 2000 y 2007). 

Casique (2010), menciona que se ha señalado que la violencia de pareja mayormente 

ocurre cuando quien la sufre, se encuentra en una posición de dependencia económica, 
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emocional y está en estado de subordinación al cónyuge. Entre las aportaciones que hace en 

referencia a otros autores, habla de una protección contra la violencia mediante el 

empoderamiento económico, en este caso habla de las mujeres. Sin embargo, esto no es del 

todo factible, pues en este estudio se encontraron situaciones distintas, pues el tener un 

ingreso económico no exenta de diversas conflictividades y es por estas desigualdades de 

género existentes en lo familiar, en lo laboral y lo social (Casique, 2008 y 2010).  

Es también importante reflexionar en torno a esta problemática, pues va más allá de lo 

económico, hablar de ausencia de violencia no ha sido posible todavía. Se considera entonces 

que la presencia de violencia en el espacio familiar limita que se propicie un empoderamiento 

femenino a plenitud.  

En el contexto epidemiológico han mencionado ya algunas cuestiones: la secretaria de la 

Comisión Económica Para América Latina y el Caribe (CEPAL), Alicia Bárcena, en un 

seminario virtual sobre violencia intrafamiliar, ha mencionado que esta condición de 

violencia se ha aumentado en estos tiempos de confinamiento y hace énfasis en promover en 

estos tiempos el liderazgo de las mujeres en las empresas y en sus propios negocios. De forma 

tal, que no sea posible un marco de retrocesos de la autonomía económica de las mujeres y 

permita promover la igualdad de género dentro y fuera de los hogares. Además, también es 

necesario impulsar la presencia y la toma de decisiones de las mujeres para lograr la 

conciliación del trabajo remunerado y de las labores domésticas y de cuidados.   

En esta línea, la Secretaría Ejecutiva de la CEPAL plantea cinco áreas y afirma que serán 

clave para la autonomía de las mujeres y la consiguiente igualdad de género. Refiere varias 

áreas como las de prevenir, atender y dar respuesta a situaciones de violencia en el contexto 

de confinamiento; el área del trabajo doméstico y de cuidados en los hogares, protección de 
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empleo y salarios, prestaciones y otras medidas que protejan a las mujeres en su diversidad 

y, por último, la participación de las mujeres a través de medios digitales y como actoras 

clave en la contención de la pandemia. Aspectos todos, que resultan de gran importancia y 

que sin duda alguna logarán ser de gran contribución para futuras investigaciones con mayor 

profundidad (CEPAL, 2020). 

Cabe resaltar los tipos de violencias que se describen en el artículo 6 de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia y que se describen a continuación: 

❖ Violencia física: es cualquier acto que provoque daño de forma no accidental, en 

donde se use la fuerza física, armas u objetos que lastimen o no y provoquen lesiones 

a la víctima. 

❖ Violencia Sexual: es una expresión de abuso de poder, es cualquier acto que daña o 

degrada el cuerpo y/o la sexualidad de la víctima. Atentando contra la libertad, 

dignidad e integridad de la persona. 

❖ Violencia psicológica: consiste en negligencia, abandono, descuido, infidelidades, 

rechazo, comparaciones, amenazas, manipulaciones, etcétera. Situaciones estas que, 

llevan a la víctima a la depresión, a una baja autoestima, a devaluarse a sí mismas 

(os) e incluso al suicidio. 

❖ Violencia patrimonial: situaciones que atenten contra la supervivencia de la víctima. 

Puede manifestarse en la sustracción, destrucción, retener documentos personales, 

bienes y valores. 

❖ Violencia económica: situaciones que atenten contra la supervivencia económica de 

la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones que son encaminadas a controlar el 
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ingreso económico, incluye además la diferencia que se da en tanto es un salario 

menor por igual trabajo, por realizar el mismo trabajo. 

La violencia intrafamiliar incluye entonces, la manifestación de alguna, algunas o todas 

estas situaciones que dominan, someten, agreden, controlan a la o las víctimas dentro o fuera 

del espacio familiar (Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 2012, p. 3). 

 

1.9-Enfoques teóricos para el abordaje de la problemática de estudio 

En un primer momento se aborda el tema de las relaciones de género, que para esta 

investigación ha sido pertinente tratarlas también como relaciones de poder. Esta situación 

deviene de la DST y la marcada desigualdad de poderes. Por otro lado, se plantea el 

empoderamiento femenino y los diferentes tipos de poder, haciendo énfasis en los cuatro 

tipos de poder que propone Rowlands (1997). Seguido de esto, se conceptualiza el trabajo 

extra-doméstico y finalmente se plantean las dimensiones de las relaciones de género que 

son tomadas en cuenta en esta investigación como categorías de análisis. 

 

1.9.1-Relaciones de género: relaciones de poder  

Al profundizar en los postulados de Scott (2008), se puede apreciar que habla de relaciones 

de género como relaciones de poder. Esta idea se refuerza en Lamas 2000 y 2007, que plantea 

que estas relaciones se pueden manifestar tanto en los aspectos reproductivo, el productivo, 

como en la desigualdad de poder y en la división sexual del trabajo, entre otros. Las relaciones 

entre hombres y mujeres no son estáticas ni universales, pues depende de cada contexto. ¿A 

qué hace referencia esto?, a que hay una evolución lenta, aunque constante, se adaptan a los 

cambios de la comunidad, a los cambios de salud, a los cambios económicos, la tecnología, 
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entre otras cuestiones. En este sentido, son también dinámicas pues pueden ser modificadas, 

es decir, estamos en una constante renovación, de posibilidad de un cambio y deconstrucción. 

Hablar de las relaciones de género es referirse a las formas de interacción entre mujeres 

y hombres. Con base a la división sexual del trabajo y bajo los estereotipos de género se 

genera una marcada desigualdad de poderes que mantienen y reproducen la subordinación 

femenina (Brunet y Santamaría, 2016).  Desde esta posición, Connell (1987) propone 

analizar las relaciones de género desde tres dimensiones que permiten un análisis más 

completo sobre el tema abordado, las dimensiones son: 

1. Relaciones de producción: en las que Connell habla de que estamos en un sistema 

estructurado alrededor del género, referido a la producción, consumo y distribución. 

Siendo insistente en las demarcaciones entre el trabajo femenino y el masculino, la 

diferencia de salarios, de oportunidades de crecimiento o realizar una carrera, la 

acumulación de la riqueza (y afirma que no es casualidad que los hombres sean los 

que manejen el capital, considerándose que la mujer es inferior) y la exclusión en 

lugares de trabajo. 

2. Las relaciones de poder: que se reflejan en las formas de ejercer autoridad en 

diferentes espacios como el trabajo, el hogar, instituciones. Connell afirma que es un 

apartado sociopolítico que muestra esta situación de dependencia económica y 

emocional de las mujeres a los hombres y que además se refuerzan continuamente. 

3. La Cathexis: que refleja desigualdades de poder, pues se alude a las emotividades 

corpóreas que dan forma y actualizan el deseo. 

Connell, confirma la subordinación a la que están expuestas las mujeres mediante estas 

dimensiones de las relaciones de género, en las que enmarca profundamente el poder como 
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la primera desigualdad que, no solo es percibida en el ámbito social, también en el espacio 

doméstico y en el espacio laboral, aspectos que se retomarán en el siguiente apartado. 

 

1.9.2-Relaciones de género, relaciones de equidad 

Se ha avanzado relativamente en el tema de equidad de género, posiblemente sea en sociedad, 

sin embargo, el espacio familiar y marital pareciera oponerse a este avance (Vega, 2001). En 

este sentido es necesario reflexionar en nuevas direcciones que lleven a relaciones de género 

más equitativas. La división de los roles dentro del hogar no ha variado de manera 

significativa, en su lugar, se ha aumentado el trabajo para las mujeres. Resulta importante ir 

de relaciones donde se ejerza el poder a equidad en las relaciones de género, en donde la 

participación en las tareas del hogar y el cuidado de hijos sea compartida por los cónyuges. 

En Vega (2001), se afirma que los logros que se han obtenido en lo referente a equidad 

han sido en el ámbito social, sin embargo, aún queda mucho por lograr en el espacio familiar 

y de matrimonio., afirma que el cambio tiene que centrarse en los valores, los modelos de 

socialización y los cambios sociales. Cómo logar entonces que estas relaciones de poder se 

tornen en relaciones equitativas dentro del hogar, se ha considerado en esta investigación la 

negociación como un factor que favorece este proceso de cambio. 

 

1.9.3-Negociación 

La perspectiva de negociación es en gran medida útil cuando se habla de relaciones de género 

(Agarwal, 1999, p. 19).  La autora habla de diferentes factores que influyen en el tema de la 

negociación en el ámbito doméstico, por ejemplo, el ingreso, el poder, el tema de 

conciliación, entre otros. Son factores que por un lado favorecen a los integrantes de la unidad 
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familiar y por otro lado y contrariamente también suponen conflictividades, pues es necesario 

ver quién participa, en qué y cómo en los aspectos del espacio doméstico, pues afirma la 

autora que existen elementos de cooperación y conflicto al hablar de negociación por la 

interacción entre los conyugues. 

¿Qué es negociar?: la Real Academia de la Lengua Española y en el concepto más 

sencillo, dice que es tratar asuntos públicos o privados procurando su mejor logro1.  Con base 

en esta definición, se considera la negociación como una estrategia mediante la cual se llega 

a un acuerdo mutuo a través del diálogo u otros medios que logren un consenso y favorezcan 

los intereses individuales y/o colectivos. Dentro del ámbito doméstico se plantea la necesidad 

de efectuar esta negociación en lo relativo a las dimensiones de género anteriormente 

expuestas. 

  

1.9.4-Empoderamiento femenino, diferentes tipos de poder  

Hablar de trabajo extra-doméstico es hacer referencia también a un desprendimiento de los 

roles de género, pues hoy en día es visto como uno de los varios factores que pueden 

contribuir a la superación de la subordinación femenina (García y Oliveira, 2004). Esto 

contribuye a mantener un equilibrio del reparto de responsabilidades dentro del hogar, lo que 

posibilita la ruptura de la dominación masculina que, en algunos o varios casos, según lo que 

presentan los estudios ya mencionados, sigue reproduciéndose dentro de los hogares. 

En general, el término de empoderamiento surge entre varias críticas y debates a partir 

de los movimientos de mujeres en todo el mundo, en especial, según Batliwala (1997), en las 

 
1 Véase: Real Academia Española: Diccionario de la lengua española, 23.ª ed. Disponible en https://dle.rae.es 

 

https://dle.rae.es/


43 
 

mujeres del Tercer Mundo. Esta perspectiva tercermundista da cuenta de las necesidades de 

las mujeres pobres y es planteada como una herramienta que desafía la desigualdad de 

género. En la Conferencia Mundial de las Mujeres en Beijing 1995 se empleó el término de 

empoderamiento en los debates políticos como una táctica que incida en que las mujeres 

asuman un papel activo y de liderazgo, con el fin de fomentar el progreso de ellas mismas y 

la equidad de género. El término tuvo su origen en los postulados de Paulo Freire, con el 

concepto de concientización o conciencia crítica y la educación liberadora, en los que hace 

referencia a la necesidad de una transformación de las estructuras mentales que facilite una 

transformación en sí mismas/os (Escobar Guerrero, 1985).  

Por su parte, Young (1997) expone que el empoderamiento implica “una alteración 

radical de los procesos y estructuras que reproducen la posición subordinada de las mujeres 

como género” (Pp. 104 y 105). En esta línea, Oakley (2001) plantea la necesidad de 

transformar las relaciones de poder que existen. Situación que busca presentar como posible 

una transformación mediante la concientización de la desigualdades de poder entre hombres 

y mujeres y mostrar que no se trata de quitar poder a una (o) y otorgarlo a otra (o), sino que 

se trata de generar relaciones de género en las que exista un reparto equitativo de 

responsabilidades. 

Por otro lado, se encuentra que el empoderamiento en español significa “dar poder” y 

“conceder a alguien el ejercicio del poder” (Vernier 1996, Citada en De León, 1997, p.5). 

Aunque es importante destacar que, si bien estos significados no son los que se retoman para 

esta investigación, resulta necesario incluirlos para contextualizar la palabra que contiene el 

término de empoderamiento, poder.  Siguiendo esta línea, cuando las mujeres buscan cambiar 

los esquemas que las marginan o excluyen del poder, el concepto de empoderamiento se 
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convierte, según refieren Santana, Kauffer y Zapata (2006) en una terminología “combativa”, 

que más allá de explicar su situación busca impulsar los cambios en la cultura, en especial 

los que conciernen a las mujeres con el poder (pp. 72). 

Para esta investigación cabe resaltar que la definición de poder que mejor se ajusta a la 

problemática tratada es la que abarca desde una perspectiva de género, las aportaciones que 

han hecho tres autoras respecto a referirse al término no en un sentido de des empoderar o 

quitar el poder a otros (as),  sino a una conciencia de las capacidades que se tienen para 

promover cambios para su desarrollo personal (Casique, 2010; De León, 1997 y Jo 

Rowlands,1997. 

En este contexto es preciso resaltar el concepto de poder de Ávila-Fuenmayor (2006), 

que dice que el término poder, de manera general, significa ser capaz o tener fuerza para algo. 

El autor cita a lo largo de su trabajo a Foucault para afirmar que el poder es “esencialmente 

lo que reprime” y que “no es algo que se posee, sino que se ejerce” (pp. 223-225), así el autor 

traslada su mirada a las distintas formas de dominación.  

Para la presente investigación resulta de vital importancia el ir más allá del “poder sobre”, 

es pertinente referirse al poder no en términos de dominación, en el que hay un aumento de 

poder que implica la pérdida de este en la otra y el otro. En ese sentido, lo que se busca es 

una concientización de la capacidad que tienen las mujeres para decidir y cambiar la 

condición de subordinación en la que puedan encontrarse. León (1997), afirma que el uso del 

término es un “llamado de atención sobre las relaciones de poder, o del poder como relación 

social” (p. 13). Por definición, entonces, el empoderamiento debe proporcionar, según 

Casique (2010), la posibilidad de acceder y tener control de recursos necesarios para ellas, 

poder para la toma de decisiones y apropiarse de las decisiones de sus propias vidas. Dicho 
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proceso de empoderamiento no es lineal tal como afirman Deere y León (2002), ya que los 

contextos son diferentes y todo depende de la historia de cada mujer, de cada experiencia que 

es única.   

Siguiendo a Casique (2010), el acceso a recursos económicos y sociales permite un 

acercamiento al proceso de empoderamiento y es una relación bidireccional, pues la autora 

plantea que este acceso facilita el empoderamiento y, a su vez, el empoderamiento abre 

puertas a más y nuevos recursos. Sin embargo, es necesaria, también, “una concientización 

en torno a las diferencias de género, los derechos y capacidades de las mujeres para que 

puedan ser efectuados como elementos de control” (p. 38), sobre sus propias vidas y la toma 

de decisiones que son fundamentales dentro y fuera de la familia para lograr una participación 

equitativa y los cambios en las dinámicas de género dentro del hogar.  

Se resume, entonces, que el empoderamiento es un proceso complejo y dinámico 

mediante el cual las mujeres desarrollan capacidades para analizar y cambiar las estructuras 

de poder que las mantienen en una posición subordinada, en la que es necesario 

concientizarse de las diferencias de género para así ganar poder, pero en términos de lo que 

propone Rowlands (1997). En su propuesta identifica varios tipos de poder que son “poder 

para”, “poder con”, “poder desde”, “poder interior”, como una forma diferente de 

conceptualizar el poder. Primero el “poder sobre” es conocido como el de suma cero, en el 

que el poder se ejerce sobre y en dominación del otro, y los otros son de suma positiva. Aquí 

el aumento de poder de una persona no disminuye el de otras. Desde esta perspectiva se 

incluye a las personas en el proceso de toma de decisiones del que es excluida. La autora 

afirma que la definición de poder en términos de dominación y obediencia contrasta con la 

que lo define en términos generativos (pp. 218-222). 
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El concepto de empoderamiento que más se adecua a esta investigación es el que se 

refiere al “poder para” como lo define Rowlands y, que como plantea, se logra mediante el 

aumento de la capacidad de una persona de cuestionar y pararse frente al “poder sobre”, 

mediante estrategias de resistencia y concientización. Para la presente investigación se 

plantea que sea con base en la negociación de las relaciones de género.  El término conlleva 

una dimensión individual y otra colectiva, las cuales están íntimamente relacionadas. El 

empoderamiento individual implica el aumento de confianza y autoestima, de información y 

de las capacidades que ayuden a solventar las necesidades propias de cada mujer, pues tal 

como afirma Rowlands (1997), este empoderamiento tiene que ser más que la simple apertura 

al acceso para la toma de decisiones o acceso a recursos. Además, explica que también debe 

incluir procesos que permitan a la mujer o las mujeres, como grupo, percibir la capacidad 

para ocupar los espacios de toma de decisiones y de usar estos espacios de manera efectiva 

para su propio beneficio, es decir, parafraseando a la autora, desde un proceso reflexivo que 

pueda generar mejoras en la vida de las mujeres (p. 221). 

Por lo anteriormente expuesto, el empoderamiento es un proceso complejo y a la vez 

dinámico, que implica no solo control y poder de recursos tanto económicos como materiales 

y sociales, sino que, además, requiere una actitud a favor de género que permita generar 

conciencia sobre la subordinación femenina y permita romper con la dominación, las 

diferentes violencias y espacios que propician la desigualdad entre hombres y mujeres. 

 

1.9.5-Trabajo extra-doméstico  

Para esta investigación la conceptualización del trabajo extra-doméstico se toma del 

pensamiento de Baca (2005), quien dice que este término sirve como una forma para 



47 
 

representar la realidad y las características del trabajo remunerado para las mujeres, en el que 

se enfatizan las líneas que separan las actividades económicas remuneradas de las no 

remuneradas. En este aspecto, el trabajo doméstico queda y continúa invisibilizado, además, 

según Ariza y Oliveira (1999) condiciona la participación laboral remunerada de las mujeres, 

pues es un reparto de tiempo entre el ámbito doméstico, el trabajo y el cuidado de hijos y 

personas dependientes. 

Desde la perspectiva de género, los conceptos de DST, la carga doble de trabajo para la 

mujer y la conciliación entre la producción y la reproducción permiten dar cuenta del 

concepto de trabajo extra-doméstico que está siendo utilizado en esta investigación. 

 

1.9.6-Dimensiones de las relaciones de género en hogares de mujeres con trabajo extra-

doméstico 

García y Oliveira (2004) determinan varias dimensiones de las relaciones de género, que son 

consideradas pertinentes para el acercamiento a la reflexión de la presente investigación y 

son asumidas como categorías de análisis: 

1.- Ausencia de violencia doméstica: contar con un trabajo extra-doméstico puede 

generar ambientes de violencia dentro del hogar, por tanto, es indispensable identificar que 

las mujeres estén libres tanto de las diferentes violencias como del miedo y amenazas por 

parte del cónyuge.  

2.-Libertad de movimiento: la no necesidad de pedir permiso a la pareja para salir o 

realizar actividades fuera de casa. 
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3.- Libertad de acceso y control de recursos económicos y materiales: una vez que las 

mujeres cuentan con un ingreso económico, es pertinente conocer qué tanto acceso y control 

tienen a este. 

Para abarcar un panorama más amplio, lo que constituye una de las aportaciones teóricas 

de la presente investigación, resulta pertinente incluir dos categorías que abonarán al 

supuesto de esta tesis, pues la negociación es parte del modelo de empoderamiento que se 

pretende elaborar. Además, se han encontrado estudios en los que se muestra la poca o nula 

participación masculina en las tareas del hogar y cuidado de hijas e hijos, lo que resulta ser 

una limitante para el desarrollo personal y laboral de las mujeres y, por lo tanto, se hace 

necesario la negociación con el cónyuge del reparto de responsabilidades. En ese sentido se 

propone agregar dos nuevas dimensiones que se suman a las categorías de análisis: 

4.- Poder de negociación en las responsabilidades familiares y domésticas: se refiere a 

que exista un equilibrio en cuanto al reparto de tareas domésticas, de responsabilidades como 

pagar recibos, hacer las compras de mercado y lo referido al cuidado de las hijas e hijos.  

5.- Poder de negociación y decisión en lo referente a las hijas e hijos: esto está 

encaminado a participar de manera conjunta en las decisiones de permisos, elección de 

institución educativa a la que acudirán, si van a guardería o quién las cuida, etcétera. 

Estas categorías propuestas por García y Oliveira y las que son agregadas, es decir, cinco 

en total, permitirán describir las relaciones de género dentro de los hogares de las mujeres 

que serán las colaboradoras de estudio para este trabajo. También posibilitará conocer si es 

posible o no un empoderamiento femenino o conocer otras cuestiones que deben tenerse en 

cuenta para referirnos al empoderamiento. Es importante señalar que todos los aspectos han 

sido descritos con base en la división sexual del trabajo que es, entre otras cosas, lo que 
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produce y reproduce esta subordinación femenina. Por tanto, hablar de negociar estas 

relaciones de género dentro de los hogares contribuirá al empoderamiento de mujeres con 

trabajo extra-doméstico en Ciudad Juárez. 

 

1.9.7-El enfoque interseccional para el análisis de las relaciones de género 

 

El concepto de interseccionalidad se adjudica a Crenshaw (1989), quien hace referencia a él 

con la vinculación entre las desigualdades provocadas por la interacción de factores como la 

raza, clase y etnia con el género, entre otros. En esta investigación, el enfoque se plantea en 

el apartado metodológico para el análisis, es decir, identificar los ejes que cruzan las 

relaciones de género dentro del hogar. Desde este punto de vista se pueden comprender las 

desigualdades por razón de género, pues este enfoque “ha permitido reconocer la complejidad 

de los procesos formales e informales que generan las desigualdades sociales” (La Barbera, 

2016, p. 106). Se revela entonces cómo estas desigualdades son producidas por el contexto, 

el género, la educación, la división sexual del trabajo, entre otros ejes que cruzan y que en 

conjunto exponen las situaciones de subordinación, de desventaja y de marcadas 

desigualdades en las mujeres.   
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Capítulo II: Mujeres, trabajo y familia: marco contextual 

El presente apartado aborda, entre otros aspectos, los sociodemográficos del contexto en que 

se realiza el trabajo de investigación. Es importante situar el estudio en el contexto cultural, 

social y económico en el que se desarrollará (Gorgorió y Bishop, 2000). Pues es el lugar 

desde nos posicionamos como investigadoras (es). 

El estudio se desarrolla en Ciudad Juárez, Chihuahua, México. Esta ciudad se encuentra 

entre los estados mexicanos de Sonora, Sinaloa, Durango y Coahuila. Además, es frontera 

con la ciudad El Paso, del estado de Texas en EUA, lo que constituye un importante elemento 

a considerar en cuanto al tema del trabajo extra-doméstico de las mujeres objeto de estudio 

de esta investigación. Es conocido que con mucha frecuencia las habitantes de ciudad Juárez 

cruzan a la vecina ciudad para trabajar, comúnmente en el ámbito doméstico (Monárrez y 

Tabuenca, 2013). Entre otras cosas, Ciudad Juárez es reconocida también por la industria 

maquiladora (EcuRed contributors, 2020), aspecto sobre el que profundizara posteriormente 

en este apartado.  

Por otro lado, para el cumplimiento de los objetivos de esta investigación y la aplicación 

de los métodos de recolección de la información, es de suma importancia referirse a la actual 

situación epidemiológica respecto a la enfermedad COVID-19 en la que se encuentra el país 

y la ciudad. Esta situación inusual ha requerido del confinamiento de los habitantes de la 

ciudad para evitar la propagación de la epidemia desde marzo del presente año. La aparición 

del coronavirus (COVID-19) en China en diciembre del año 2019, ha traído consigo cambios 

que han repercutido tanto en el ámbito social, económico, la salud, el educativo, entre otros. 

Este virus fue declarado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como pandemia 

debido a su propagación mundial (Valero-Cedeño, Mina-Ortiz, Veliz-Castro, Merchán-
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Villafuerte y Perozo-Mena, 2020). Importante es decir que el confinamiento ha sido una de 

las medidas obligatorias que se han decretado para detener el contagio por este virus. 

En este contexto, respecto al ámbito laboral, varias empresas, industrias maquiladoras y 

negocios propios han tenido que detener sus labores temporalmente. Es evidente que la actual 

situación repercute en la economía familiar y de manera particular pudiera influir en la vida 

de las mujeres. Este aspecto resultó importante retomarlo en la tercer fase de esta 

investigación, que es la que concierne a la realización del grupo focal, pues se mencionó en 

varias ocasiones por las colaboradoras de estudio.  Y que, sin lugar a duda, ha sido un aporte 

emergente sustancial en tanto la problemática económica ha afectado a todos los miembros 

de la familia.  

 

2.1-Mujeres, trabajo y familia en América Latina  

En los últimos 50 años la participación laboral femenina pasó de 20% al 65%, sin embargo, 

en muchos casos las mujeres siguen trabajando en condiciones de informalidad, por cuenta 

propia e incluso sin remuneración monetaria, lo que repercute en sus condiciones de vida 

(Bustelo y Marchionni, 2019). 

Desde el aspecto socioeconómico se han presentado cambios estructurales a partir de la 

incorporación de América Latina a la economía global como son las transformaciones en las 

formas de trabajo y de empleo, así como la integración de las mujeres a la vida económica, 

social y política. Estos procesos han repercutido en las formas de organizar y distribuir 

responsabilidades, especialmente dentro de las familias (Arriagada, 2007). De igual forma se 

suscitan transformaciones demográficas referidas a la disminución de la fecundidad, se 

incrementa la esperanza de vida, aumentan los divorcios, un gran número de mujeres se 
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asumen como jefas de hogar, entre otros cambios, como puede ser las migraciones que 

también dan pauta a situaciones de cambio en cuanto al tamaño y forma de la estructura 

familiar. 

Respecto a las mujeres, Jelin (2005) menciona que no solo son jóvenes y solteras las que 

se incorporan al trabajo remunerado, sino también muchas mujeres casadas y con hijos. Esta 

situación ha significado el aumento de dos proveedores dentro de los hogares, sin embargo, 

no ha cambiado el reparto de las responsabilidades domésticas ni de cuidado. En esta línea, 

la CEPAL (2020), reafirma que son las mujeres las que de forma remunerada o no, realizan 

la mayor cantidad de labores de cuidado. La situación de la pandemia ha evidenciado la 

importancia de los cuidados. Con el cierre de centros educativos la atención para las y los 

hijos es ahora prácticamente de las 24 horas de día, lo que condiciona una carga de trabajo 

excesiva de cuidados y de limpieza dadas en las recomendaciones de higiene que ha 

decretado la OMS (CEPAL, 2020). 

 

2.2-Mujeres, trabajo y familia en México 

El cambio social en México está dado en que las mujeres son proveedoras del hogar junto 

con los hombres (Salazar, Salazar y Rodríguez, 2011). Sin embargo, con condiciones y 

oportunidades diferentes para unos y otras.   

Las mujeres continúan integrándose al mercado laboral en condiciones diferentes a las 

de los hombres en términos de desprotección, trabajos informales y diferencia en cuanto a 

los salarios (INMUJERES, 2003). Entre los supuestos culturales que justifican o favorecen 

estas desigualdades de género en lo laboral, se menciona que la familia es el principal 

compromiso para las mujeres, reproduciendo con esto los roles femeninos que se han 
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construido socialmente. Por otro lado, se menciona que el nivel de escolaridad es menor, 

mito que se termina con los datos que muestra la Secretaría de Educación Pública (SEP), en 

las principales cifras del sistema educativo nacional para los años 2018-2019, en las que se 

destaca que para el nivel superior la matrícula fue de 1,980,888 mujeres y 1,962,656 hombres. 

En la matrícula a nivel de licenciatura se registró: 1,786,715 mujeres y 1,824,029 hombres. 

En el caso de la matrícula registrada en posgrados se indicó 125,444 mujeres en comparación 

con 115,381 hombres. Sin embargo, se afirma que, aunque el nivel de estudios de las mujeres 

sea mayor en comparación con el de los hombres, el salario sigue siendo menor para ellas 

(SEP, 2019, Pp. 36-38).  

Otro de los mitos que expone INMUJERES (2003), y que sigue presentándose es que, 

por un lado, el trabajo femenino es temporal, pues se acude a él solo en momentos de crisis 

económicas, situación que justifica que se restrinjan las oportunidades para acceder a un 

empleo en mejores condiciones. Por otro lado, que los costos son mayores cuando se contrata 

a mujeres por los mecanismos legales sobre protección a la maternidad, sin embargo, en el 

documento se aclara que la mayor parte de estos costos son cubiertos por los sistemas de 

seguridad social (INMUJERES, 2003, p. 15). Habría que presentar, entonces, la situación 

para las mujeres e incluso para los hombres cuando se trata de empleos que no cuentan con 

seguridad social.  

Otra problemática que se presenta y que además se encontró en la primera fase de esta 

investigación, es la que tiene que ver con la necesidad de medios de cuidado infantil, 

especialmente en hogares donde las mujeres son también junto con los hombres, proveedoras 

del hogar. La incorporación de la mujer al mercado laboral lleva a la necesidad de 

implementar acciones que vayan encaminadas a apoyar la maternidad. El acceso a guarderías 
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o centros de cuidado materno-infantiles es necesario, sobre todo cuando no se comparte la 

responsabilidad de cuidado dentro del hogar. Esto se puede corroborar con los datos que 

muestran las estadísticas de la ENOE del 2019, es que el 77.7% de las mujeres trabajadoras 

subordinadas y remuneradas no disponen de guardería o cuidados maternos y únicamente el 

22.3% tienen acceso a estos servicios (INEGI-INMUJERES, 2019, p. 115). De acuerdo con 

Álvarez (2015) existe una necesidad de tener acceso a servicios de cuidado que se ajusten al 

bolsillo de madres y padres o que sea otorgado el servicio de guardería a través de los 

empleadores de cada lugar de trabajo. 

Por otro lado, trabajos como los que presentan (Ariza y Oliveira, 2004., Casique, 2008., 

García y Oliveira, 1994; Oliveira, 1998 y Rojas, 2010) revelan que la participación masculina 

en las tareas domésticas es poca o casi nula para algunos hogares y en qué medida esto se 

contrapone con la carga de trabajo para la mujer, es decir, que el tema del reparto de 

responsabilidades sigue presente. En ese sentido esa situación es uno de los motivos por los 

que las mujeres eligen trabajar de forma autónoma, es decir, negocios propios desde o fuera 

de casa. Rendon (2003) menciona que esto está presente desde los años noventa, con 

actividades como compraventa de todo tipo de mercancías y servicios, dentro de los que se 

destaca la preparación y venta de alimentos, es decir, el comercio. 

En esta misma línea y en datos más recientes el INEGI muestra resultados de la Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo para el trimestre abril-junio del 2019. En cuanto a las 

características socioeconómicas se muestra que las mujeres ocupadas en el mercado del 

trabajo tienen mayor escolaridad, en el nivel medio y superior se marca 41.3% ellas y 36.5% 

para ellos. Por otro lado, en cuanto al grupo de ocupación, como comerciantes las mujeres 

ocupan 25.4%, mientras que los hombres ocupan 13.3%, en el sector de servicios el 
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porcentaje para las mujeres es de 53.2% y para los hombres es de 35.6%, en la industria 

manufacturera las mujeres ocupan el 15.9% y los hombres el 17.2% de participación. Todos 

estos datos, permiten evidenciar primero, que la mujer tiene mayor nivel de escolaridad que 

los hombres, sin embargo, aunque desempeñen la misma actividad el salario es diferente para 

cada sexo. En segundo lugar, que las actividades a las que más se dedican las mujeres es al 

comercio y servicios tal como lo identificaba Rendon desde los años noventa, situación que 

no ha cambiado mucho.  

Otras autoras que se suman a esta conclusión son García y Oliveira (2007), quienes 

aseguran que las mujeres mexicanas madres de familia se dedican mayormente al sector de 

servicio. Es decir, son cajeras, vendedoras ambulantes o trabajan en el servicio doméstico 

dado que las motivaciones que encuentran son la crisis económica generalizada y el ingreso 

del cónyuge, insuficiente para abarcar el costo de las necesidades básicas de la familia como 

el alimento, el transporte y el mantenimiento de los servicios, entre otros. Resulta interesante 

preguntar a quienes serán las colaboradoras del presente estudio, cuáles son los motivos que 

las llevan a seguir eligiendo este tipo de actividades y qué repercusiones tiene en su vida 

cotidiana. 

En este aspecto es importante que la revisión de estas problemáticas se realice como la 

presente investigación, desde una perspectiva de género y no solo económica, pues de esta 

manera se hace visible como la carga de trabajo doméstico y de cuidados limita el ingreso a 

mejores condiciones laborales. Entonces, se puede incitar a mejorar las condiciones de vida 

para las mujeres con trabajo extra-doméstico, sobre todo para el caso de Ciudad Juárez, para 

que se propicie el empoderamiento mediante la negociación de las relaciones de género y 

con mayor énfasis en los tiempos de crisis que se están atravesando. 



56 
 

 

2.3-Mujeres, trabajo y familia en Ciudad Juárez: la industria maquiladora 

El Instituto Municipal de Investigación y Planeación (IMIP), a través de su “Radiografía 

socioeconómica del municipio de Juárez, así comenzó el 2019”, muestra datos generales e 

importantes de esta ciudad fronteriza que es importante mencionarlos para situar 

socioeconómicamente el lugar donde se desarrolla este estudio. En este contexto, se muestra 

que la población en Ciudad Juárez hasta el año 2015 era de 1,391,180 habitantes distribuidos 

en el 49.68% de hombres y 50.32% comprendido por las mujeres. Por otro lado, el número 

de nacimientos disminuyó a 4.24% del promedio anual desde el año 2008.     La mayoría de 

los hogares son “nucleares” es decir, este dato comprende el 62.03% de hogares. En cuanto 

a la estructura, el 29% de los hogares tienen jefatura femenina (IMIP, 2018, pp. 15-26). 

Por otro lado, en cuanto a la diferencia en salarios, el Instituto Nacional del Seguro Social 

(IMSS, 2018), tiene registrado para los hombres $370.15 pesos en el año 2018 y $288.53 

pesos para las mujeres. Es decir, el ingreso de las mujeres es menor en un 28.3%. Es así como 

sigue el mismo patrón de diferencia salarial como otra de las marcadas desigualdades por 

razones de género. 

Una de las características que distingue a esta frontera es la presencia hasta el año 2018 

de 329 establecimientos activos de la industria maquiladora (IMIP, 2018). Esta industria tuvo 

sus inicios en los años sesenta mediante la creación del Programa Nacional Fronterizo 

(Pronaf), que tenía como visión la de crear oportunidades de empleo para combatir la 

situación económica de esos años (Galván y García, 2018 y Pequeño, 2015). Esta generación 

de empleos, sin duda, fue un precedente para la incursión de la mujer al mercado laboral en 

la ciudad. Pequeño afirma que “en la industria maquiladora son protagonistas las mujeres y 
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sus estrategias de resistencia, así como las formas de organizarse frente a conflictos 

laborales” (Pequeño, 2015, p. 17). En cuanto al perfil de las mujeres, menciona que se 

concentraba en que fueran jóvenes, solteras y con estudios mínimos de primaria. Se 

contrataba a mujeres por constituir fuerza de trabajo barata y por características que 

socialmente se le atribuyen a la mujer de ser delicada, precisa, muy productivas, entre otras 

características que siguen reproduciendo estereotipos de lo que es o debe ser una mujer (p. 

28). En una investigación de años atrás se hablaba del trabajo en las maquiladoras y la forma 

de integrar a las mujeres al mercado formal y, con esto, contar con seguridad social que les 

hacía “ganar cierta autonomía, aunque empobrecida, al contar con dinero propio” (Staudt y 

Vera, 2006, p. 142). En este aspecto, se promovía la importancia de contar con un empleo 

para ganar autonomía, sin embargo, el espacio laboral ha estado marcado por un sin número 

de desigualdades y las condiciones y oportunidades no han sido iguales para hombres y 

mujeres. 

La investigación de Pequeño (2015), citada anteriormente, se realizó hace algunos años, 

por lo que resulta interesante conocer la situación actual, con base en las experiencias de 

mujeres que trabajen en estas industrias, su cotidianidad y las modificaciones en las 

relaciones familiares, si es que se han presentado.  

Regresando a Staudt y Vera (2006), las mujeres en Ciudad Juárez, “trabajan en tareas 

remuneradas y no remuneradas, crían hijos, cuidan la salud de sus seres queridos y participan 

en organizaciones…”, además refieren que “trabajan en la industria, en puestos 

profesionales, incluso, en educación y salud y en diversos servicios” (p. 138). En esta línea 

cabe agregar que también trabajan por cuenta propia, vendiendo variedad de alimentos, 

artículos de segunda mano en mercados de la ciudad, también son estilistas, vendedoras de 
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productos de belleza y por catálogo para el hogar. Interesante resulta verlas ahora en el 

contexto de pandemia vendiendo cubrebocas y productos desinfectantes en los cruceros, 

trabajar en el ámbito doméstico, entre muchas más actividades que les permiten generar 

ingresos económicos para ellas y para sus familias. 
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Capítulo III: ¿Cómo abordar la negociación de las relaciones de género? 

Consideraciones metodológicas  

La presente investigación es de corte cualitativo pues se trata fundamentalmente de un 

estudio que busca describir, comprender y reflexionar sobre las relaciones de género a partir 

de los criterios del enfoque fenomenológico, esto es, desde la esencia de la experiencia 

compartida, que consiste en: primero identificar el fenómeno, luego recopilar datos de las 

mujeres objeto de estudio, sus experiencias y, con base en esa información, desarrollar una 

descripción de lo que vivencian y de qué forma lo hacen. Es decir, desde la subjetividad.  

Así pues, este enfoque surge según Fuster (2019), “como una respuesta al radicalismo de 

lo objetivable y se fundamenta en el estudio de las experiencias de vida, respecto de un 

suceso, desde la perspectiva del sujeto” (p. 202). Desde lo que plantea Husserl (1992), es un 

paradigma que busca dar explicación de la naturaleza de las cosas, lo veraz de los fenómenos 

y su esencialidad. Entre los objetivos que busca cumplir el mismo, es comprender las 

experiencias vividas desde lo complejo, desde el tejido que construye, para este caso 

específico, cada mujer colaboradora del estudio en su cotidianidad laboral y doméstica y las 

relaciones de género en correspondencia con el trabajo extra-doméstico desde la experiencia 

personal. Pues, entre las premisas del diseño fenomenológico que describe Creswell (2013), 

está que se debe describir y entender el fenómeno desde el punto de vista de cada participante 

y desde lo que se construya colectivamente. 

Por otro lado, la postura epistemológica del conocimiento situado (Haraway, 1995) es la 

que se ha planteado en esta investigación. Se parte de lo conocido, vivido y experimentado 

por quienes diseñan el modelo de análisis e interpretan la información, es decir se habla desde 

el lugar en que se encuentra posicionado cada investigador(a). Ningún conocimiento se 
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desliga de su contexto, es decir, el conocimiento es situado en tanto se produce desde un 

lugar y una temporalidad concretos. La propuesta de la autora es que, no existen formas de 

observar de forma neutral pues, todas y todos miramos desde un contexto en específico.  

Esta postura, se considera que complementa el método fenomenológico y permitirá, 

desde una mirada con perspectiva de género, conocer y describir las formas de interacción 

dentro de hogares de mujeres con trabajo extra-doméstico y las vivencias en cuanto a las 

relaciones de género, además las formas de conciliación de la vida cotidiana laboral y 

doméstica de cada colaboradora del estudio. Es decir, se trata de entender el fenómeno desde 

los contextos de las participantes, sin dejar de lado desde dónde parte la investigadora, como 

madre y mujer de clase trabajadora en principio y a favor de lo que se propone en esta 

investigación.  

La fenomenología no trata de explicar, aborda los aspectos esenciales como la 

experiencia. Es necesario entonces silenciar los juicios o cualquier interpretación personal y 

comprender el fenómeno de las relaciones de género desde el significado que cada 

participante da desde sus experiencias de vida.  

 

3.1-Población de interés 

Las mujeres que se contactaron para que participaran como colaboradoras en este estudio 

fueron las que cumplían con el requisito de tener trabajo extra-doméstico. En ese sentido 

quedó conformada la población de estudio. Para esta investigación el concepto de trabajo 

extra-doméstico que se tuvo en cuenta, como ya se mencionó anteriormente, y que es de suma 

importancia recordarlo, fue el que aparece en las tesis de Baca (2005), quien dice que este 

término sirve como una forma para representar la realidad y las características del trabajo 
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remunerado para las mujeres, en el que se enfatizan las líneas que separan las actividades 

económicas remuneradas de las no remuneradas. En este aspecto, el trabajo doméstico 

continúa invisibilizado. Además, según Ariza y Oliveira (1999), condiciona la participación 

laboral remunerada de las mujeres, pues es un reparto de tiempo entre el ámbito doméstico, 

el trabajo y el cuidado de hijos y personas dependientes. 

Desde la perspectiva de género, los conceptos de DST, la carga doble de trabajo para la 

mujer y la conciliación entre la producción y la reproducción permiten dar cuenta del 

concepto de trabajo extra-doméstico que está siendo utilizado en esta investigación.  

 

3.2-Descripción del contexto actual 

Es importante enfatizar en que la aparición del coronavirus que se dio cuenta por primera vez 

en el mundo en China, en diciembre del 2019, ha traído consigo acelerados cambios en 

nuestro sistema económico, cultural y educativo. En marzo del 2020 este virus fue declarado 

por la Organización Mundial de la Salud como pandemia (Valero-Cedeño et al, 2020) debido 

a su rápida e imparable propagación en diferentes países del mundo. En ese sentido, el 

confinamiento social ha sido una de las medidas obligatorias que se han decretado para 

detener el contagio de este virus. 

En este contexto, fue necesario modificar la modalidad educativa en todos los niveles. 

La educación desde casa o en línea ha sido la opción más viable para muchas personas. 

Henríquez (2002), afirma que la Red internet ofrece nuevos mecanismos de investigación 

social. Estos permiten recolectar información mediante el uso de técnicas tradicionales, pero 

en otra modalidad, en línea. Uno de los atractivos de internet, menciona el autor, es la 

posibilidad que proporciona de interactuar y comunicarse con personas de todo el mundo. 
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Entre las instancias más recurridas de intercambio plantea que se encuentran el correo 

electrónico, los foros de debate, los chats de conversación, entre otros, en los que la 

interacción “cara a cara” ya no es limitante para que los sujetos formen y establezcan 

relaciones interpersonales (p. 2). En este nuevo contexto, la presente investigación presenta 

una modalidad diferente del levantamiento de datos, se realizó de forma virtual, lo que 

representó también un gran reto y que, además, es un aporte nuevo a la presente tesis. 

 

3.3-Técnicas para recopilación de datos 

Para la recopilación de la información se propuso el empleo de la entrevista semiestructurada. 

La aportación de Ozonas y Pérez (2004), es que aseguran que este tipo de entrevista simula 

una conversación normal y es recomendada con el fin de no oprimir a las personas que 

interactúan. Es entonces que se afirma que “adopta la forma de un diálogo coloquial que 

facilita la comunicación” (Díaz Martínez, 2004, citado en Ozonas y Pérez, 2004, pp. 139 y 

140). 

Estas entrevistas permitieron la recolección de información de acuerdo con los objetivos 

de estudio. El instrumento (anexo 2, p. 128 y 129) se basó en temas o preguntas diseñadas 

previamente por la investigadora, con la oportunidad de formular preguntas emergentes que 

permitieran profundizar en aspectos, que resultaban relevantes para la investigación. Por 

tanto, no todas las preguntas son predeterminadas (Baptista, Fernández y Hernández, 2010). 

Kvale (2011) apunta a que la intención de la entrevista de investigación cualitativa es 

captar definiciones que describan el mundo vivido por las personas que son entrevistadas. 

Además, cuentan con la fiel convicción de obtener interpretaciones veraces del significado 

que dan a lo que describen. Esto precisamente es lo que se buscó en esta investigación, 
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obtener las descripciones de las experiencias de las mujeres que participaron en este estudio 

partiendo desde sus propias experiencias. Además, en un ambiente de confianza en el que 

fue posible la facilidad de comunicación y la interpretación de los aportes de ellas. El proceso 

implica el cumplimiento ético descrito en protocolos de investigaciones de este tipo. En ese 

sentido, se contó con la autorización oral y escrita de cada colaboradora de estudio, la cual 

quedó plasmada en el documento de consentimiento informado (Anexo 1, p. 127), mismo 

que se leyó antes de cada entrevista y que se les hizo llegar desde las diferentes aplicaciones 

como archivos adjuntos para que pudieran leerlos detenidamente.  

En un segundo momento, para profundizar en los temas de mayor relevancia que 

resultaron de las entrevistas, se realizó un grupo focal, este, es una técnica de carácter 

colectivo. Por lo general estos grupos tienen un número de entre seis a ocho participantes y 

el abordaje del tema suele llevarse de forma semiestructurada (Sandoval, 2002), por su parte 

Turney y Pocknee (2005), afirman que el grupo puede conformarse por entre tres y doce 

participantes. Se considera que es una herramienta pertinente por tener entre sus objetivos el 

juntar información que permita contestar a la o las preguntas de investigación. Entre las 

situaciones que plantean Beck, Bryman y Futing (2004), en las que visualizan su utilidad, 

están que el tema a investigar es múltiple y con varias categorías de análisis. Así pues, el 

grupo focal permitió a la investigadora concentrar el tiempo y recursos en dichas categorías. 

Por otro lado, descubrir la percepción de las mujeres de sus vivencias, conocer las situaciones 

que son similares o diferentes entre las participantes de forma colectiva. 

Para desarrollar el grupo focal se recurrió a la utilización de cinco preguntas detonadores 

con el fin de generar la discusión y debate de temas de interés para la investigación, lo que 

posibilito la obtención de información de las participantes. Los enunciados propuestos, que 
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están plasmados en este documento, pudieron ser replanteados a partir de los datos que se 

obtuvieron en las entrevistas semiestructuradas. Es importante insistir que para ello se 

tomaron en cuenta las dimensiones de las relaciones de género que han sido planteadas 

anteriormente como categorías de análisis y que son la base de esta investigación. Las 

preguntas detonadares fueron las siguientes: 

1. ¿Cómo ha sido para ustedes la conciliación entre trabajo, familia y a veces estudios? 

2. ¿Cuáles podrían decir que son sus tácticas para negociar? En diferentes aspectos 

como., el cuidado de hijos, las labores del hogar, el tener acceso y control a su ingreso 

económico, salir solas sin necesidad de pedir permiso… 

3. ¿Qué consideran ustedes desde sus experiencias que favorece o limita esta 

negociación? 

4. ¿Consideran que ha influido su nivel educativo y el tipo de actividad laboral que 

tienen en esta negociación, si no y de qué forma? 

5. En lo referente a la pandemia del covid-19 ¿qué repercusiones ha tenido en el ámbito 

familiar y laboral el confinamiento, en cada una de ustedes? 

 

3.4-Técnica para el Muestreo 

Para el muestreo se utilizó la técnica “Bola de nieve”, que consiste en que cada colaboradora 

de estudio recomiende a una más para participar. Espinosa, Hernández, López y Lozano 

(2018), sostienen que los miembros seleccionados de la población cuentan con una red social, 

misma que les permite contactarlos. Por lo tanto, como este muestreo funciona en cadena, se 

buscó que la primera mujer seleccionada como colaboradora de estudio ayudara a contactar 

a nuevas participantes entre sus conocidas, así la muestra creció durante el desarrollo del 
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muestreo. Se utilizó un muestreo de tipo discriminatorio exponencial en el que las 

colaboradoras de estudio dieron dos o tres referencias. Sin embargo, solo una o dos nuevas 

colaboradoras fueron reclutadas, esto puede apreciarse en la Figura 1 que se muestra a 

continuación. La elección de una nueva asignatura se rigió por la finalidad y los objetivos del 

estudio. 

 

Figura 1. Muestreo discriminatorio exponencial de bola de nieve 

 

 

Fuente: www.lainvestigación.com 

 

Este tipo de muestreo resultó pertinente pues se propuso una muestra de entre 6 a 10 

mujeres, dicha cantidad se dictaminó por el punto de saturación lo cual permitió que se 

realizara en los tiempos previstos. Además, se consideraba que fuera probable que las 

colaboradoras de estudio recomendaran a otras mujeres que quisieran participar por tener 

experiencias similares. En este sentido resultó exitoso el uso de esta técnica.  

 

3.5-Características de inclusión y exclusión de la muestra  

La muestra para entrevistas semiestructuradas estuvo conformada por 9 colaboradoras, esto 

se determinó por el “punto de saturación”, que significa que cuando la información comenzó 
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a ser repetitiva y ya no ofreció nuevos datos que los recopilados en las primeras entrevistas 

a las colaboradoras de estudio, resultó pertinente detenerse (Díaz-Bravo, Torruco-García, 

Martínez-García y Varela Ruíz, 2013, p. 165). 

Entre las características de inclusión, tanto para las entrevistas semiestructuradas como 

para el grupo focal, se planteó que fueran mujeres casadas o unidas, pues lo que resulta 

importante describir son las relaciones de género cuando los dos cónyuges trabajan de forma 

remunerada. Por otro lado, se planteó que fueran mujeres con hijas y/o hijos, pues como ya 

se ha expuesto, los estudios han evidenciado una distribución desigual de las tareas 

domésticas y de cuidado, que ha repercutido en relación con el trabajo extra-doméstico en 

más carga laboral.  Como último criterio se buscó que las participantes tuvieran un trabajo 

remunerado extra-doméstico, pues esta característica es la que contribuye a conocer todos 

los ejes que cruzan en las relaciones de género dentro de los hogares y que fueron 

compartidos mediante las experiencias que, desde cada contexto, pudieran identificar las 

colaboradoras.  

Tanto para el caso de las entrevistas como para el grupo focal y por la situación de salud 

que anteriormente se ha expuesto, fue necesario que las colaboradoras de estudio contaran 

con celular o computadora e internet para los casos que, bajo el consentimiento informado 

de cada colaboradora, se permitieran grabar o realizar las entrevistas y el grupo focal. 

Fue necesario excluir a las mujeres que no contaban con la vía para realizar la entrevista 

de forma virtual a través de las aplicaciones o por llamada, factor que también delimitó y 

modificó la muestra que se había ya considerado con anterioridad en la primera fase. 
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3.6-Modalidades para las técnicas de recolección de datos 

En el periodo en que se realizó esta investigación en Ciudad Juárez también la educación 

desde casa o en línea fue la opción más utilizada por todas y todos en los diferentes niveles 

educativos. Siguiendo los preceptos de Henríquez (2002), que asegura que la Red Internet 

ofrece nuevos mecanismos de investigación social, en esta investigación se recolectó la 

información usando las técnicas tradicionales, pero desde la modalidad en línea. Uno de los 

atractivos de Internet, que menciona el autor, es la posibilidad que proporciona de interactuar 

y comunicarse con personas a distancia y de todo el mundo. En el actual contexto fue 

necesario realizar el trabajo de campo en esta modalidad virtual. De esta forma se pudo 

cumplir con las medidas de salud para detener la propagación del virus con esta nueva 

modalidad de aprendizaje-investigación y, por otro lado, se contribuyó a la generación de 

conocimiento mediante la aplicación de las técnicas de forma virtual pues, las investigaciones 

citadas en este estudio no han acudido a esta modalidad. Este aspecto le da entonces un toque 

nuevo a la investigación. 

Fue posible entonces la realización del grupo focal mediante la aplicación Zoom. Esta es 

una aplicación de telecomunicaciones que funciona para chats de video, llamadas y 

mensajería instantánea, videoconferencias, entre otras grandes funciones que permitió la fácil 

comunicación e interacción, tal como señala (Brown, 2020). Es una aplicación que resultó 

ser funcional de acuerdo con los objetivos de la investigación y de las necesidades del grupo. 

Se eligió esta aplicación ya que las cuatro participantes contaban con la facilidad de reunirse 

por ese medio. 

En lo que respecta a las entrevistas semiestructuradas se realizaron vía llamada telefónica 

y vía WhatsApp -aplicación que permite mandar videos, archivos y audios, hacer 
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videollamada, entre otras cosas-. Esta aplicación fue pertinente pues la mayoría de las 

colaboradoras contaba con ella en sus teléfonos. En los casos que fue posible realizar video 

llamada, se pidió la autorización de la colaboradora para ser grabada. Esta nueva modalidad 

para la recolección de datos genera gran potencial documental, observacional y 

conversacional, además que reducen los costos, que de una u otra forma modifican los 

procedimientos o técnicas convencionales en la producción, almacenamiento, análisis y 

presentación de la información (Orellana y Sánchez, 2006, p. 205).  

 

3.7-Procedimiento del levantamiento de datos  

A partir de las entrevistas piloto se tuvo la oportunidad de contar con la recomendación de 

dos mujeres para aplicarles nuevas entrevistas. Se logró con éxito la aplicación de la técnica 

bola de nieve, pues a partir de ellas fue que se fue conformando la muestra. 

Una vez realizado el pilotaje se había planteado continuar con el trabajo de campo, sin 

embargo, fue necesario esperar la respuesta aprobatoria del Comité de ética y bioética de la 

universidad, una vez que se recibió la resolución aprobatoria, se procedió al levantamiento 

de datos en modalidad virtual.   

Respecto al grupo focal, se había tenido la oportunidad, desde febrero del presente año, 

de tener contacto con cinco posibles colaboradoras del estudio. Sin embargo, no pudieron 

tomarse en cuenta para entrevistas ni para grupo focal, pues no cumplían con todas las 

características de inclusión para la muestra. Fue necesario continuar con las recomendaciones 

de las nuevas participantes, se logró conformar el grupo focal con cuatro de las mujeres que 

habían participado en las entrevistas. De igual forma por motivos de quiénes si contaban con 

la posibilidad de realizar esta técnica vía Zoom, se redujo a cuatro colaboradoras quienes 
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compartían entre otras cosas, el mismo nivel de escolaridad y de quienes se tuvo el 

consentimiento previamente.  

 

3.8-Acercamiento ético para el levantamiento de datos 

En lo que respecta a las cuestiones éticas y de confidencialidad se solicitó de manera atenta 

a las mujeres colaboradoras del estudio su consentimiento informado mediante la vía virtual 

a que se recurrió en ese momento. Fue posible también enviarlo como archivo adjunto para 

que ellas pudieran revisarlo detenidamente y reenviarlo con su nombre escrito. Además, se 

le dio lectura en conjunto con las participantes previo a cada entrevista. En los casos que se 

otorgó el consentimiento para la grabación de la entrevista, se pidió de igual forma que 

quedara registrado el consentimiento de forma oral.  

En relación con el grupo focal, para cumplir con los requerimientos éticos normados, se 

hizo la lectura del consentimiento informado de forma colectiva en conjunto con la 

investigadora.  

Es importante mencionar que fue necesario agregar al documento elaborado, la 

información concerniente a la confidencialidad exponiendo de manera explícita el cuidado 

que se tendría con los datos obtenidos en las entrevistas y que su uso sería para fines 

académicos estrictamente. Por este motivo se les hizo saber que todas las grabaciones de las 

llamadas o los mensajes de audio y de texto serían solo escuchados y leídos con fines 

científicos por la persona que investiga. De esta forma se cuidó la integridad de las 

colaboradoras y su información personal. El modelo en formato digital que se usó para el 

consentimiento informado se muestra en el anexo 1 para su consulta. 
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3.9-Análisis de datos 

Para el análisis de datos se utilizó la técnica de análisis de contenido, teniendo en cuenta el 

enfoque de la interseccionalidad y utilizando como herramienta de apoyo el software 

ATLAS/ti. El análisis de contenido tiene una “orientación fundamentalmente empírica, 

exploratoria, vinculada a fenómenos reales” (Krippendorff, 1990, p. 10). El autor lo define 

como una técnica de investigación que está destinada a la formulación de inferencias, a partir 

de los datos, que puedan ser aplicadas a su contexto. Al respecto menciona la importancia 

que se debe dar a la relación entre los datos y el contexto, pues es desde donde se conceden 

los datos (p. 32).  

En el presente estudio se propuso el análisis de contenido de los datos que proporcionaran 

las colaboradoras de estudio en cuanto a sus experiencias en relación con el trabajo extra-

doméstico, las relaciones de género dentro del hogar y el empoderamiento femenino con base 

en las ideas que sean expresadas, las experiencias y formas de vivencia de cada una.  

Los patrones base son las categorías de análisis propuestas en este estudio y que está 

conformado por las dimensiones de las relaciones de género como la libertad de movimiento, 

ausencia de violencia, acceso y control de recursos económicos y materiales; poder de 

negociación en las responsabilidades familiares y domésticas y poder de negociación en lo 

referente a decisiones y cuidado de hijas e hijos. Cada categoría de análisis se ha identificado 

en el texto o el audio de grabación con el apoyo del programa ATLAS/ti. 

La importancia del enfoque de la interseccionalidad propuesto en el estudio está dada en 

la posibilidad de identificar los ejes que cruzan las relaciones de género dentro del hogar. 

Desde ese punto de vista se pueden comprender las desigualdades por razón de género, pues 

este enfoque “ha permitido reconocer la complejidad de los procesos formales e informales 
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que generan las desigualdades sociales” (La Barbera, 2016, p. 106). Se revela entonces cómo 

estas desigualdades son producidas por el contexto, el género, la educación, la división sexual 

del trabajo, entre otros ejes que cruzan y que en conjunto exponen las situaciones de 

subordinación, de desventaja y de marcadas desigualdades en las mujeres. El programa 

ATLAS/ti, como instrumento metodológico, permitió identificar estos ejes mediante el 

análisis del contenido de la información presente en las respuestas de las colaboradoras del 

estudio. Este programa da la oportunidad de resaltar palabras o párrafos para su posterior 

análisis.   

Según Muñoz (2003), el ATLAS/ti “tiene una variedad de herramientas para el análisis 

cualitativo de datos en forma de texto” (p.2), de audio y de vídeo. Estas herramientas ayudan 

a una mejor organización y agrupamiento de la información y a la creación de redes que dan 

una explicación visible de las categorías de análisis de cada participante. 
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Capítulo IV. Los escenarios de las relaciones de género. Resultados del 

trabajo de campo 

 

En este capítulo se exponen los datos obtenidos durante las tres fases de la investigación. La 

primera fase se refiere al pilotaje de las entrevistas en la que fue posible probar el instrumento 

y eficientizarlo para la siguiente fase, que es la que se refiere a la aplicación de las entrevistas. 

Se describen los resultados conforme a las categorías de análisis a través de redes semánticas 

que se realizaron con base en las entrevistas y mediante el apoyo del programa ATLAS/ti. 

Posteriormente se describen los resultados sobre el grupo focal, correspondiente a la tercera 

fase. 

 

4.1-Primera fase: entrevistas piloto 

En el mes de febrero, del año en curso, se realizaron tres entrevistas piloto. Tuvieron como 

fin, explorar la efectividad de las herramientas utilizadas para la recolección de datos. Estas 

entrevistas permitieron que, con el ensayo de la aplicación del instrumento, se pudieran 

identificar los errores o aspectos que necesitaban ser modificados en cuanto a las preguntas 

planteadas en un principio. Se identificó también la necesidad de buscar espacios adecuados 

para las próximas entrevistas, pues el ruido y las interrupciones menguaron la claridad en la 

grabación.  

 

4.2-Características de las mujeres entrevistadas  

Las entrevistas se aplicaron a tres mujeres con negocios propios. Para identificarlas se les 

asignó un seudónimo que constituye un nombre distinto. La primera, “Beatriz”, de 30 años, 
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con escolaridad de preparatoria terminada, un hijo de 2 años presentaba unión libre desde 

hacía 5 años y un negocio de venta de ropa de segunda mano que compra por paca en la 

ciudad de El Paso, Texas. La segunda, “María”, de 37 años, cuenta con una licenciatura, tiene 

un hijo de 4 años y una hija de 12 años, tiene 14 años de casada y dos negocios propios, uno 

que comparte con el esposo, que consiste en una escuela de futbol para niños en la que funge 

como administradora y el otro es un puesto de comida que atiende por las noches de viernes 

a domingo. La tercera, “Martha”, tiene 33 años, terminó la preparatoria, tiene dos hijas de 12 

y 16 años, lleva 7 años de casada y trabaja como manicurista en su casa. 

 

4.2.1-Hallazgos preliminares del pilotaje 

En este apartado se presenta la información obtenida mediante el pilotaje de tres entrevistas. 

Dicha información está representada en redes semánticas que se realizaron con el apoyo del 

programa ATLAS/ti. Una entrevista se analizó en documento de texto, las otras dos fue 

posible analizarlas en formato de audio. 

 

Cuadro 1: Entrevista 1. Beatriz 

 

Fuente: Elaboración propia mediante la transcripción de entrevista con el programa ATLAS/ti 
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En la figura 1, se observan las violencias que se hacen presentes en el hogar de la 

participante, por tanto, la libertad de movimiento es limitada y las otras categorías son nulas, 

pues todo guarda relación con el contexto en que se encuentra. 

La figura 2, en cambio, muestra el caso contrario: es libre de violencias, por tanto, las 

demás categorías se hacen posibles en cierta medida, por ejemplo, tiene libertad de 

movimiento, acceso y control a su propio ingreso económico. En lo que respecta a la 

negociación en el hogar y el cuidado de hijas(os), es interesante que ella toma las decisiones 

sobre sus hijos, y el esposo participa en los cuidados del hijo, exclusivamente, no de la hija, 

sin embargo, no negocia la corresponsabilidad en las tareas domésticas. Esto guarda relación 

con lo que expresa ella de tener el control, sobre todo, como una forma de demostrar que no 

necesita del marido para hacer las cosas. De esta forma, se muestra fuerte ante él. 

Cuadro 2: Entrevista 2. María 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la entrevista grabada mediante el software ATLAS/ti 

El caso Martha (figura 3), ha logrado negociar con el cónyuge para que el ingreso de los 

dos se considere como familiar y que él participe en las responsabilidades domésticas y 
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familiares, así como, en las decisiones y cuidado de las hijas. En el momento actual es libre 

de violencia, aunque si se presentó en alguna ocasión la violencia física. 

Cuadro 3: Entrevista 3. Martha 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la entrevista grabada mediante el software ATLAS/ti 

 

4.2.3-Valoraciones finales de las entrevistas piloto 

Las entrevistas piloto que se realizaron en la primera etapa de esta investigación, con el fin 

de explorar el contexto y levantar información para que pudiera ser utilizada en las siguientes 

fases, permitieron conocer algunos hallazgos preliminares. Como aporte esencial de estas 

entrevistas encontramos que posibilitaron la construcción del capítulo metodológico y 

perfeccionaron los diseños de investigación y los instrumentos de trabajo para obtener la 

información necesaria.  

La información fue obtenida a través de la experiencia de tres colaboradoras del estudio. 

Por un lado, se conoció que entre las razones que las han llevado a elegir empleos mal 

pagados y sin servicio médico, es decir, precarios, se encuentran; su bajo nivel de escolaridad 

y los tiempos que exigían los mismos, pues tenían la ventaja de que solo debían laborar en 

tiempo parcial, lo que les permitía trabajar en las mañanas cuando los hijos estuvieran en la 
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escuela y, por las tardes, regresar a sus hogares y continuar con las labores domésticas y de 

cuidado. 

Por otro lado, la dimensión “ausencia de violencia”, que fue propuesta como categoría 

de análisis de la presente investigación, fue la primera que emergió de las entrevistas 

realizadas, ya que se manifestó su presencia en dos de las tres entrevistadas. Esta situación 

grafica que aún se mantienen en condición de subordinación y en situaciones de violencia a 

las mujeres y que falta mucho para que disminuyan las estadísticas hasta valores cercanos a 

cero. Además, muestra que debe ser preocupación constante se comience la educación con 

perspectiva de género desde tempranas edades para construir relaciones sociales más 

equitativas, justas y sin la jerarquización.  

Como un hallazgo muy peculiar, la segunda participante refirió que dentro y fuera del 

hogar toma todas las decisiones. Este aspecto no se ha encontrado en los estudios que se 

consultaron hasta la fecha, que ya han sido mencionados en apartados anteriores. Entre los 

aspectos relevantes que emergieron, encontramos que el dinero que se obtiene del negocio 

propio se considera familiar, sin embargo, es ella quien decide sobre el mismo, en cambio, 

el que obtienen por la actividad que realizan por separado es considerado propio, de cada 

uno. A esta conclusión se ha llegado mediante el consenso de ambos miembros de la pareja. 

Sin embargo, solo en las cuestiones económicas se logró ese acuerdo, pues en lo que respecta 

a las responsabilidades familiares y domésticas y al cuidado de los hijos no. En ese sentido, 

ella afirma que todo lo hace por sí misma como una forma de demostrar que no necesita de 

él. También comentó que esa es una forma de aclarar que tiene el “control de todo". Este 

aspecto fue conveniente analizarlo también desde la teoría del empoderamiento. 
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4.3- Segunda fase: las entrevistas  

 

La segunda fase consistió en la aplicación de entrevistas semiestructuradas a nueve mujeres 

que residen en diferentes colonias al sur de Ciudad Juárez. El procedimiento se hizo en 

modalidad virtual por la aplicación WhatsApp y por llamada telefónica. A cada una se le 

asignó un pseudónimo para guardar su identidad. 

Cabe mencionar lo interesante que fue realizar la segunda y tercera fase en esta 

modalidad, pues a pesar de que se convirtió en un reto para la investigadora, resultó 

enriquecedora. Quizá como investigadores se esté acostumbrado a realizar el trabajo de 

campo de forma presencial, cara a cara con las y los colaboradores de diferentes estudios. 

Sin embargo, es importante alentar desde la presente experiencia de trabajo, a las y los 

actuales y futuras (os) investigadoras (es), a no limitarse ni permitir que las crisis (de 

cualquier tipo) sean un obstáculo para realizar las diferentes técnicas de levantamiento de 

datos.  

En un primer momento se había planteado, para recopilar la información en el trabajo de 

campo de esta investigación, realizar entrevistas y un grupo focal, de forma presencial, pero, 

debido a la situación sanitaria en la que se encuentra la ciudad, se tuvo que recurrir a las 

modificaciones, de las cuales ya algunas han sido expuestas. Aunque no fue fácil, se logró 

con éxito la participación de las colaboradoras mediante la utilización de la aplicación que 

se había planificado de forma virtual. Entre los principales cambios cabe destacar que las 

mujeres que habían sido contempladas en un primer momento del estudio tuvieron que ser 

excluidas pues no tenían celular o computadora con acceso internet, que era uno de los 

requisitos de inclusión necesarios para realizar las técnicas de levantamiento de datos 

utilizando la nueva modalidad.  
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Al respecto, las entrevistas quedaron registradas de la siguiente manera: dos mediante 

videollamada telefónica, tres mediante mensajes de audio vía WhatsApp, dos mediante 

mensajes de texto por la misma aplicación y dos se realizaron por llamadas telefónicas, que 

pudieron ser grabadas con el celular. 

Entre las situaciones que se presentaron llama la atención que dos de las entrevistas se 

detuvieron cuando se trabajaba en la pregunta sobre violencia. La primera se estaba llevando 

a cabo mediante video llamada y, en ese instante el esposo llegó y le hizo señas a la 

entrevistada para que cortara la llamada. Posteriormente fue posible terminar la entrevista a 

través de mensajes de texto. La segunda entrevistada comentó que su esposo había llegado 

de trabajar y que sería más conveniente terminar después, pues no sabría cuál iba a ser la 

reacción de él al escucharla hablar sobre su situación. Se logró terminar esta última entrevista 

dos días después de su comienzo. Es importante decir que fue la colaboradora la que insistió 

en terminar la entrevista. 

 

4.3.1-Características de la muestra 

En el siguiente apartado se exponen las características de las nueve mujeres entrevistadas en 

tabla número 1.  
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Tabla 1. Características de la muestra del estudio 

 

Fuente: Elaboración propia 

Nota: La presente tabla muestra las características generales sobre el perfil de las colaboradoras de este estudio. Se 

ha utilizado un pseudónimo para cada una con motivo de guardar su identidad. 

*La edad corresponde al hijo menor de la colaboradora, que presenta Síndrome de Down. 
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La tabla 1 muestra el perfil personal de cada colaboradora: son cinco mujeres casadas y 

cuatro que viven en unión libre. Solo dos mujeres trabajan bajo un horario estable como 

empleadas del IMSS y de una industria maquiladora, las demás tienen negocios familiares o 

propios, la edad de las mujeres ronda entre los 27 y 67 años. Es interesante el estado civil de 

cada participante, pues para algunas de ellas no ha sido importante el casarse. Entre los 

motivos que ellas comentan, dicen no “ser necesario” pues si deciden separarse evitan todo 

el trámite legal. Se muestra lo que se veía en el apartado teórico acerca de la tasa de natalidad 

que parece ir disminuyendo, pues seis de las nueve colaboradoras tienen solo un hijo y 

ninguna mencionó planear nuevos embarazos, pues ahora se dedican a sus actividades 

laborales. En este sentido, el tener solo un hijo les da mayor ventaja en lo concerniente a los 

cuidados del menor cuando ellas salen a trabajar, esto, tanto para ellas como para sus 

cónyuges.  

 

4.3.2-Hallazgos 

En este apartado se exponen la red general de hallazgos de las entrevistas, así como la 

información que se destaca de cada caso en particular. Al respecto, son varias las cuestiones 

que se presentan, para llevar una secuencia, se ordenaron los resultados de acuerdo con las 

categorías de análisis planteadas en esta investigación. 
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Figura 2. Red General de Hallazgos: Entrevistas semiestructuradas 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del vaciado de las entrevistas 

Como puede observarse, primeramente, es de suma importancia mencionar que no se 

puede hablar de ausencia de violencia, pues en la mayoría de los hogares de las colaboradoras 

del estudio se han presentado en algún momento y para otros, continúan presentes situaciones 

de violencia física, psicológica, patrimonial y económica. En ese sentido, el tema fue 

necesario agregarlo al marco teórico por su recurrencia, ya que se identificó desde la primera 

fase de esta investigación.  

En la figura 2, anteriormente expuesta, se aprecia que tres entrevistadas continúan 

padeciendo diferentes tipos de violencia intrafamiliar. Cinco refirieron que ya no han sufrido 

manifestaciones de distintos tipos de violencias de parte de sus cónyuges, sin embargo, 
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estuvo presente en algún momento de su relación. Una de las cuestiones o categorías que 

emergieron fue la religión, pues tres de las colaboradoras afirmaron que su matrimonio y la 

relación familiar, en general, se transformaron desde que se convirtieron al cristianismo.  

Por otro lado, resulta notorio el caso particular de una de las entrevistadas, quien se 

asume como la agresora y refiere que ha ejercido violencia económica y psicológica sobre su 

cónyuge. En la figura 3 se expone de forma individual los casos que continúan siendo 

víctimas de la violencia, ya que resulta importante visibilizar estas situaciones desde distintas 

dimensiones de las relaciones de género. 

 

Figura 3. Alma 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el vaciado de la entrevista 

Alma comenta sobre la situación de violencia económica en la que vive, pues desde que 

comenzó a trabajar el esposo redujo la cantidad de dinero que proporciona para el gasto 
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familiar y cuando lo cuestiona, él contesta con frases que denotan desdén. Ella lo relata de la 

siguiente manera:         

“Pero ya una vez que empecé a traer dinero, él me pedía para todo, que, para las 

tortillas de la tienda, que para la soda… y de repente, no creas, me da menos dinero 

porque dice que yo ya traigo, que para qué quiero más. Es muy grosero conmigo” 

(Alma, videollamada vía WhatsApp, 10 de julio 2020). 

 

Ella se dedica a realizar ventas de maquillaje y productos por catálogo mediante la red 

social Facebook. En ese sentido, el uso del celular es indispensable para su trabajo. Sin 

embargo, ella afirma que existen celos por parte del cónyuge quien muestra una actitud 

posesiva ya que le quita el celular para revisarlo.  

“es que se enoja si me ve mucho en el celular y nada más me lo está arrebatando 

cada vez que me llaman para ver quién es… si me llaman, nada más está haciéndome 

sus caras para que cuelgue” relata Alma. 

 

Carmen (Figura 4), por su parte, afirma ser víctima de violencia psicológica por parte del 

cónyuge. Ella asiste a terapia psicológica a escondidas de su esposo. El dinero lo reúne de 

las ventas que realiza y lo esconde para el pago, ya que la pareja se molesta si utiliza ese 

dinero para otras cosas que no sea la compra de productos para la despensa. 

 “pues las pago con dinero de las gorditas, por ejemplo, si vendó 20 órdenes quitó 

dos, y reportó que vendí 18. Tengo 3 meses yendo a terapia en psicología y no le 

digo por lo mismo, porque si yo le pidiera dinero para eso, sé que no me daría, si se 

enterara primero se molestaría porque estoy agarrando dinero para hacer otras cosas 

y yo creo que se burlaría de mí. No sé, prefiero seguir yendo así a escondidas, mi 

mamá es la única que sabe” (Carmen, mensajes de audio vía WhatsApp, 23 de julio, 

2020). 
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Figura 4. Carmen 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el vaciado de la entrevista. 

Como se puede observar, en la Figura 4 también es recurrente que el esposo de la 

entrevistada le pida que se cambie de ropa, pues para él, a veces usa ropa “muy rabona y 

escotada”.   

“pues sabes que es muy celoso y una de las veces que me vine a trabajar me vine en 

short y cuando llegó el a la casa me preguntó si así me había ido a vender gorditas, 

y le dije que sí, pues se enojó y me reclamó que era ir a trabajar no a modelar, y me 

dijo -más vale que agarres la onda-” (Carmen, mensajes de audio vía WhatsApp, 23 

de julio, 2020). 

 

El caso de Estefanía resultó ser único dentro de las entrevistadas ya que ilustra de manera 

particular la problemática de las violencias de género presentes dentro de algunos hogares: 

Ella trabaja para su esposo, no recibe remuneración, no tiene acceso al ingreso que ella genera 

ni al de su esposo y es víctima de violencia física y psicológica por parte de él cuando abusa 

de las bebidas alcohólicas, entre otras razones. En la Figura 5 se muestran tales evidencias: 
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Figura 5. Estefanía 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el vaciado de la entrevista 

Es significativo que Estefanía es la más joven de edad entre las entrevistadas, trabaja dos 

días a la semana en un mercado de la ciudad en el que vende productos de limpieza que son 

fabricados por su esposo, pero percibe su trabajo como una ayuda al marido. En su entrevista 

lo afirma de la siguiente manera: 

“pues yo no tengo un sueldo en realidad, yo le ayudo a mi esposo con el trabajo, los 

demás días estoy en la casa haciendo quehacer, comida, pues nunca se acaba el 

trabajo en casa” (Estefanía, mensajes de texto vía WhatsApp, 6 de agosto, 2020). 

 

Sin embargo, esta entrevistada mencionó que piensa buscar un empleo que le permita 

salir de la situación en la que se encuentra, pues además de la violencia económica de la que 

es víctima, también sufrió violencia sexual por parte del suegro, quién vivió un tiempo en la 

casa que rentan. También refirió que son constantes las agresiones físicas y psicológicas por 

parte del cónyuge: 
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 “pues sí, me gustaría tener mi dinero, porque me siento muy insegura siempre, 

nosotros venimos del sur, no sé aquí todavía cómo acostumbran a ser las mujeres, 

si son más liberales, pero allá pues uno es más cabizbajo con los maridos… en este 

momento sí estoy buscando la forma de tener un ingreso que sea mío, no sé, buscar 

un trabajo estable (Estefanía, mensajes de texto vía WhatsApp, 6 de agosto, 2020). 

 

Por otro lado, al profundizar en esta categoría, destaca el caso de María, quien afirma ser 

ella la que ejerce violencia hacia el marido (ver Figura 6). Ella reconoce ejercer varios tipos 

de violencia utilizando el chantaje, la manipulación y frases condicionantes.  

“creo que más bien la violenta soy yo, la verdad y no creas que me enorgullezco ni 

nada por el estilo, sin embargo, sé que, por ejemplo, los chantajes para que 

desembolse más dinero o algunas frases que digo son hirientes y a la vez agresivas. 

En dos ocasiones le pegue yo, creo que no me pude contener y solté manotazos” 

(María, videollamada vía WhatsApp, 30 de julio, 2020). 

 

Figura 6. María 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el vaciado de la entrevista 

 

En el caso de Susana, es interesante saber que es la única colaboradora que afirma no 

haber presenciado violencia en ningún momento de la relación (Figura 7). En tal sentido 
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hubiese sido atrayente profundizar en sus vivencias ya que es sola una, entre las nueve 

entrevistadas, la que aseguró que no ha sido víctima de violencia en ningún momento, pero 

existían otras prioridades en esta investigación. 

“no, nunca hemos peleado a ese grado ni a insultarnos así feote, no” (Susana, 

mensajes de audio vía WhatsApp, 8 de agosto, 2020).  

 

Figura 7. Susana 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el vaciado de la entrevista 

 

Una situación emergente en varias de las entrevistadas fue la de la religión. En los casos 

en que la colaboradora habló de asistir a una iglesia se apreció que se había presentado 

violencia por parte del cónyuge, sin embargo, el congregarse les había ayudado a mejorar la 

relación. Además, les ha ayudado a negociar la libertad de movimiento y las labores del 

hogar, así como lo referente a hijas(os), para algunos casos (ver Figuras 8, 9 y 10). 
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Figura 8. Ester 

Fuente: Elaboración propia con base en el vaciado de la entrevista 

 

En los comentarios realizados por Esther se asegura que su vida ha cambiado a partir de 

sus asitencias a la iglesia. 

“…yo si tengo un carácter fuerte y no te voy a negar que varias veces me moleste 

tanto que insulte muy feo y sé que eso es también violencia… todo comenzó a 

cambiar cuando empezamos a ir a la iglesia, el matrimonio, la comunicación entre 

nosotros y los niños, pues todo ha sido gracias a mi Padre Dios” (Esther, llamada 

telefónica, 12 de julio, 2020). 

 

En la experiencia de Yolanda (figura 9) se relata como la asistencia a la iglesia 

contribuyó a mejorar los conflictos provocados por los celos de parte del conyugue, quien 

había acudido a la agresión por ese motivo:   

“Sí, pues fue un problema por celos… se enojó y le dije: mi forma de vestir no tiene 

nada que ver con tus problemas de celos, si quieres estar conmigo bien y si no 
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también… pues no terminé de decir bien eso cuando sentí el golpe en la cara y me 

dijo: no me estés hablando así… Éramos novios todavía, pues le dije que se parara o 

le hablaba a la patrulla y no se paró, así que le hablé a la patrulla. La verdad yo ya 

iba con miedo, marqué y rápido les dije: mi novio me acaba de pegar me lleva en un 

carro tal, de color tal por esta calle y no quiere parar el carro… No pasaron de verdad 

ni 5 minutos cuando prendieron la sirena. Gracias a Dios pues fue cuando se detuvo, 

me bajé y eran federales. Ellos me hicieron el favor de llevarme a casa de mi mamá. 

Pasaron dos meses y regresamos, en esos dos meses él empezó a ir a una iglesia 

cristiana a donde van sus papás. Yo creo que si no fuera por eso y porque vi el cambió 

en él, no habría regresado, claro que mi mamá no estuvo para nada de acuerdo, pero 

vio que todo iba mejor, empezamos los dos a ir a la iglesia y pues no sé, creo que 

nos agarramos de eso, de la fé para que también se pudiera dar la relación” (Yolanda, 

audios vía WhatsApp, 13 de julio, 2020). 
 

Figura 9. Yolanda 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el vaciado de la entrevista 

 

En el caso de Maricela (Figura 10), se evidencia la violencia psicológica, entre las 

razones, ella asegura que el carácter de los dos es fuerte. 

“ pues nunca se han presentado golpes de ninguna de las dos partes, pero quizá en 

algún momento si hubo violencia psicológica de parte de los dos, de hecho, fuimos 

a terapia durante seis meses para mejorar la comunicación en la relación. Es que los 

dos somos de carácter fuerte… Yo creo que eso nada más y tenemos ya varios años 
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en el evangelio, somos cristianos, entonces también eso nos ha ayudado mucho…” 

(Maricela, mensajes de audio vía WhatsApp, 18 de julio, 2020). 

 

Figura 10. Maricela 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la entrevista 

 

Es importante mencionar que en el diseño inicial de esta investigación no se previó 

trabajar con la categoría religión, es decir, no era esperada. Sin embargo, el hecho de que a 

varias colaboradoras les ha sido benéfico el congregarse y profesar la religión en lo referente 

a una mejor relación marital y familiar en sus hogares ha influido en que se tenga en cuenta 

a la hora de hacer los análisis. Es decir, ha sido una herramienta útil para ellas al establecer 

relaciones con sus cónyuges de menores manifestaciones de violencia. 
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Por otro lado, en lo referente a la categoría de libertad de movimiento, se aprecia que seis 

de las nueve entrevistadas afirman poder salir solas sin la necesidad de pedir permiso. En 

cambio, dos de ellas no la tienen, y esto se relaciona con la presencia de violencia en el hogar. 

Tal es el caso de Carmen y Estefanía (ver figuras 4 y 5) anteriormente expuestas. Ellas lo 

expresan de la siguiente manera: 

“Sí, le pregunto a mi esposo siempre, creo que antes de hacer cualquier cosa”. 

(Comentó Carmen). 

Estefanía por su parte menciona: 

“salgo siempre acompañada por mi esposo, debo pedir permiso. Pero para no hacer 

problema mejor no salgo”. 

Las colaboradoras que expresaron que no les es necesario pedir permiso para salir o tener 

que salir acompañadas, aseguraron que lo han logrado, por un lado, al profesar la religión 

cristiana “estando en el evangelio”: por ejemplo, Esther comenta: 

“yo puedo ir y venir a mi gusto, pero siempre respetando horarios y a mi esposo, 

esto nos ha mandado Dios”.  

 

Por otro lado, refieren que también les ha sido posible negociar esta categoría mediante 

el diálogo. Patricia, por ejemplo, lo relaciona con su edad (ver Figura 10). 

“ya no pido permiso, ya ellos saben que yo a tal hora tengo que estar en el puesto y 

listo. Antes sí, si tenía que preguntar si podía o no salir porque a veces tenía que 

dejar a Oscarito y había veces que Oscar no lo quería cuidar, pero ya estamos 

grandes hija, ya todo lo que me prohibió de joven ahora me lo voy a disfrutar de 

vieja” (Patricia, llamada telefónica, 13 de julio, 2020). 
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Figura 11. Patricia 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el vaciado de la entrevista 

 

En lo que respecta a la categoría de acceso y control de recursos económicos varían los 

datos encontrados en las entrevistas. Por un lado, están las colaboradoras que tienen acceso 

y control sobre su ingreso económico y lo consideran independiente al ingreso del esposo. 

Al respecto se pueden mencionar a María, Yolanda y Maricela (Figuras 6, 9 y 10). Ellas 

asocian esta categoría al nivel de escolaridad. Por otro lado, Alma, Susana, Esther y Patricia 

consideran su ingreso como familiar, tanto en el caso de que lo junten con el del cónyuge o 

lo destinen para gastos que se generan dentro del hogar (Figuras 3, 7, 8 y 11). Carmen refiere 

que tiene acceso a este ingreso, sin embargo, no tiene control sobre él, pues es el cónyuge 

quien se hace cargo de la administración y reparto del dinero (ver Figura 4). Se destaca el 
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caso de Estefanía, quien no tiene acceso ni control a recursos económicos y/o materiales, 

pues trabaja para el esposo sin recibir remuneración alguna (Figura 5).  

En cuanto a la categoría poder de negociación de las responsabilidades familiares y 

domésticas, se encuentra que las colaboradoras que negocian son María, Esther, Maricela y 

Patricia. En el caso de Alma se encontró que negocia con los hijos, pero no con el cónyuge. 

En las entrevistas mencionaron varias tácticas que utilizan para hacer posible la negociación, 

entre ellas están hacer un reparto de roles y ponerlo en una hoja en el refri; el diálogo; la 

buena comunicación; pedir las cosas de buena manera; proponer que ellas hacen una cosa y 

ellos otra, como el caso de María (Figura 6). 

Significativo resultó que en los casos en los que la mujer tiene escolaridad mayor a 

preparatoria, se efectúan una mayor negociación respecto a las tareas del hogar (figuras 6, 7, 

9 y 10). En el caso de Esther, la negociación es con los hijos (Figura 8). En el caso contrario, 

de escolaridad menor, esta categoría es limitada, sobre todo en los casos con manifestaciones 

mayores de violencias (figuras 4 y 5). En tres colaboradoras las responsabilidades domésticas 

siguen estando completamente a cargo de ellas. Un caso especial es el de Susana (Figura 7), 

quien dice que en el puesto de comida en el que trabaja en conjunto con su esposo, si se da 

esta negociación sobre limpieza, por ejemplo. Sin embargo, dentro del espacio doméstico no 

le es posible, pues él responde comúnmente que está cansado o que tiene que preparase para 

la venta del día siguiente.  

En relación con la categoría de poder de negociación, referente a decisiones y cuidado 

de hijas e hijos, se encontró que Esther, Patricia, Maricela y María han podido fomentar la 

mutua colaboración tanto en la toma de decisiones como en el cuidado de hijos y/o hijas. A 
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Carmen y Susana les es posible negociar las decisiones, no así para el tema de cuidado. Alma 

comentó que el esposo nunca se ha involucrado en nada referente a sus hijos:  

“él en eso no se mete para nada, aunque quisiera un poco de ayuda a veces con ellos, 

siempre me ha dejado a mi todo lo que hay que hacer sobre sus escuelas, sobre 

permisos también prácticamente, ni de más chicos los cuidó, es muy seco” (Alma, 

videollamada vía WhatsApp, 10 de julio, 2020).  

 

Yolanda (figura 9) resulta un caso particular, pues en esta categoría ella limita la 

participación del cónyuge en los cuidados, incluso, en las decisiones sobre su hijo, pues 

considera que no lo hace bien o como ella quisiera.  

“Sé que no es muy bueno, es algo en lo que estoy trabajando para soltarlo un poco, 

esto del apego es fuerte, creo que también debería dejarlo participar en eso, pero no 

sé desde que soy mamá me pasa eso, siento que no lo cuida bien, no sé, no me agrada 

que lo cuide él” (Yolanda, mensajes de audio vía WhatsApp, 13 de julio, 2020). 

 

Resulta interesante la nula vinculación que tiene la edad con la posibilidad de negociar. 

En un principio se había planteado considerar la edad de las colaboradoras en las entrevistas 

como un elemento para ver si se encontraba alguna relación respecto a las categorías 

propuestas, pues se esperaba que las más jóvenes pudieran establecer relaciones de género 

equitativas. Se partía del supuesto de que las nuevas generaciones van rompiendo los 

estereotipos de género al estar a la par de los cambios sociales. Sin embargo, la colaboradora 

más joven, Estefanía, es un claro ejemplo de que no se ha logrado avanzar mucho en ese 

sentido.  

De hecho, es importante resaltar que en esta investigación se tenía como visión encontrar 

un patrón en cuanto a las respuestas de las colaboradoras de estudio, sin embargo, se 

encontraron varios escenarios de las relaciones de género presentes en los hogares de estas 
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mujeres. En general, se lograron identificar situaciones diferentes a las esperadas en un 

principio, tema que se aborda en el siguiente capítulo. 

 

4.4-tercera fase: grupo focal 

 

El grupo focal se logró realizar con éxito utilizando la modalidad virtual mediante la 

aplicación Zoom. Participaron Esther, Yolanda, Maricela y María, que son cuatro de las 

colaboradoras entrevistadas previamente y que tienen como característica común el nivel de 

escolaridad universitario en diferentes licenciaturas. Se contó con su participación ya que las 

cuatro tuvieron la posibilidad de conectarse simultáneamente en una video llamada vía Zoom, 

además, eran las que mostraron plena disposición para colaborar con la técnica.  

Las preguntas detonadoras utilizadas en esta técnica se formularon pensando en 

profundizar los temas que sobresalieron en las entrevistas, con el fin de contribuir a los 

objetivos de esta investigación.  

A continuación, en la figura 12 se exponen las cinco preguntas detonadoras y los 

hallazgos que sobresalieron a partir de sus análisis. La primera aborda el tema sobre 

conciliación trabajo-familia. En este tema, todas las participantes hacen referencia a las redes 

familiares, que las apoyan con el cuidado de sus hijos(as), como un factor indispensable que 

les permite realizar sus actividades de mejor forma. Además, resaltan lo necesario que es la 

participación de los cónyuges tanto en las labores del hogar como con el cuidado de las(os) 

hijas(os). 
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Figura 12. Hallazgos del grupo focal 

 

Fuente: Elaboración propia con base en las respuestas de las colaboradoras del estudio 

La segunda interrogante detonadora fue sobre las tácticas a las que recurren las 

participantes en esta técnica para negociar con sus cónyuges. Las situaciones que más se 

mencionaron y a las que le atribuyen mayor importancia en su cotidianidad, tienen que ver 

con el tipo de relación que poseen con el marido. Aunque las cuatro coinciden en que la clave 

de la negociación está en el diálogo o comunicación, el caso de María, por ejemplo, llama la 

atención, pues ella dice “negociar” de otra forma, mediante chantaje y la imposición de 

condiciones al cónyuge. 
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En la tercera pregunta detonadora se abordaron cuestiones acerca de qué consideraban 

ellas, desde sus experiencias, que limitaba o favorecía esa negociación. Entre las respuestas 

más significativas estuvieron: No saber “pedir” y la educación que han recibido desde la 

infancia, con la creencia tan arraigada de que a la mujer se le adjudica la realización de todas 

las actividades del hogar y el cuidado de los hijos. También comentaron lo necesario que es 

aceptar la colaboración, la participación de ellos en el hogar y sus relaciones con los hijos, 

pues a veces ellas mismas son quienes los limitan al pensar que no saben hacer las cosas. Al 

respecto comenta una participante:  

“Sí, yo también creo que no es ayuda es hacer las cosas en pareja porque eso es, una 

pareja, y creo que lo que favorecería precisamente es esto que comentan las chicas, 

apreciar por una parte lo que hacen ellos, si no saben podemos enseñar y a veces 

hasta aprendemos con ellos a hacer cosas y, claro que es necesario cambiarse el chip, 

tanto nosotras para aceptar la cooperación, como ellos para dejar de sentirse menos 

hombres si colaboran en casa” (Maricela, grupo focal vía Zoom, 4 de agosto, 2020). 

 

En la cuarta pregunta detonadora, que se refería al nivel educativo y al tipo de actividad 

laboral de cada una de ella y a la influencia que ha tenido en las negociaciones, ellas 

afirmaron que los dos factores influyen, pues les ha dado la oportunidad de participar en las 

decisiones del hogar. Respecto a la seguridad económica que les aporta la actividad laboral 

dijeron que les permite no tener miedo en su relación, pues tienen con que defenderse desde 

ese punto de vista. Por otra parte, aseguraron que el nivel educativo también las hace sentirse 

capaces y seguras, tanto en el aspecto profesional como en el emocional. Maricela añadió 

que también es importante el tener bienes materiales como un carro, una casa, o algo que este 

a nombre de ellas para sentirse respaldadas y empoderadas. Significativo fue que por primera 

vez hicieron uso del término empoderamiento.  
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Al respecto, María explicó que, precisamente ella, al no tener un carro, por ejemplo, le 

es necesario pedírselo al cónyuge para realizar actividades fuera de casa:  

“puedo tomar decisiones sí, pero no en todo, yo creo que cuando más cosas tienes, 

más estudios, mayor ingreso económico son más las ventajas que tienes para tener 

voz y voto en la casa, simplemente el hecho de que los gastos de la casa corran por 

cuenta de los dos, ya con eso tienes el derecho de pedir o de negociar cualquier cosa” 

(María, grupo focal vía Zoom, 4 de agosto, 2020).  

 

También consideraron importante los horarios de trabajo, pues las que tienen un horario 

estable logran acomodar las actividades con el cónyuge. Por ejemplo, refirieron que uno lleva 

a las(os) hijas(os) con la persona que los cuida y el otro los recoge. Es decir, se aprecia que 

se reparten las actividades conforme a los horarios laborales de cada uno. Para las 

participantes que tienen un negocio propio, les es un poco más complicado, pues afirmaron 

que esta es una razón para no poder negociar. Explicaron que esto ocurre porque ellas mismas 

se fijan los horarios para cubrir las actividades domésticas, laborales y el cuidado de las(os) 

hijas(os). Además, en sus narrativas es significativo que muchas veces acomodan sus 

horarios conforme al del marido, lo que corrobora que son ellas las que tienen que 

acomodarse y no ellos. En tal sentido, se reafirma lo que emergía en la pregunta detonadora 

anterior, que ellas limitan la participación del cónyuge al querer cubrir todas las tareas.  

En la quinta y última pregunta detonadora se debatió sobre la situación sanitaria actual y 

el confinamiento que trajo consigo. En sus intervenciones, todas hicieron referencia a este 

aspecto pues ha generado muchos cambios en los hogares y en su rutina diaria. Se pudo 

constatar que Ester y Yolanda son las que han vivido un mayor cambio, sobre todo en el 

aspecto económico. La primera pasó de ser empleada en Recursos Humanos en una industria 

maquiladora, a abrir un puesto en el que vende fresas con crema y otros productos con su 

mamá e hijo. Yolanda, por su parte, tuvo que cerrar su consultorio en el que daba terapia 
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psicológica a niñas y niños, pues la renta del local aumentó y varios de sus pacientes no 

podían continuar con las terapias vía virtual. Ahora, ella trabaja como operadora de 

producción en una maquiladora. A Maricela, por ser trabajadora de salud, la le dieron unos 

días de descanso cuando comenzó el confinamiento, sin embargo, regresó a sus labores 

después con las debidas recomendaciones preventivas y María tuvo que realizar ventas desde 

su domicilio, pues el mercado en el que vende estuvo suspendido por casi 4 meses. 

Por otro lado, las colaboradoras coincidieron en que, durante el confinamiento, la 

convivencia diaria con todos los integrantes de la familia se tornaba un poco tensa:  

“Creo que este confinamiento también, es cierto como dice Esther, nos ha afectado 

en la convivencia con la familia, creo que muchas veces no nos damos cuenta de 

que no sabemos convivir ni con nuestros esposos y, es que cambia muchísimo el 

verlos a diario, estar más en la casa, el trabajo de la casa también aumentó, porque 

ahora almuerzas, comes y cenas, y es cocinar y lavar trasterío y medio, son muchas 

cosas que afectaron bastante” (Yolanda, grupo focal vía Zoom, 4 de agosto, 2020). 

 

Cabe mencionar lo enriquecedor que sería poder realizar otros grupos focales con 

mujeres que han vivido otras experiencias respecto a otro tipo de actividades laborales y con 

otro nivel de escolaridad, lo que permitiría conocer si existen diferencias significativas al 

respecto. 
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Capítulo V. ¿Puede hablarse de empoderamiento femenino? Análisis y 

Discusión de resultados 

En este capítulo se analizan los resultados de las fases de la investigación. Primeramente, se 

aborda el tema de trabajo extra-doméstico, pues ha sido el eje central de este estudio. 

Después, desde la perspectiva de las relaciones de género, se abordan las categorías de 

análisis, propuestas en esta investigación, en apartados nombrados con cada una de ellas con 

el fin de mantener un orden e indagar de manera más específica en sus interioridades. Al 

final, se destinan tres apartados, uno para el tema de la interseccionalidad, el segundo para 

abordar la categoría emergente de religión y finalmente el tercero, para plantear el 

empoderamiento femenino. 

 

5.1- El trabajo extra-doméstico, ¿factor de empoderamiento en las mujeres? 

En nuestra sociedad se han ido estableciendo condiciones que favorecen el acceso a las 

mujeres al mercado laboral, sin embargo, como se ha insistido en el apartado teórico de esta 

tesis, se abrió también paso a otras conflictividades. Por ejemplo, se pudiera mencionar la 

diferencia salarial en un primer orden. Además, también tiene que ver con la elección del 

tipo de actividad que realizan. En ese sentido, para algunas se genera una mayor carga de 

trabajo al tener que conciliar las labores domésticas y laborales ya que persiste un 

desequilibrio en las responsabilidades familiares y domésticas respecto a los hombres.  

En este contexto, aunque la mayoría de las colaboradoras de este estudio siguen estando 

a cargo de la mayoría de las actividades domésticas, es posible apreciar en sus narrativas que 

se va generando un cambio en algunos de sus hogares, una vez que se ha abierto paso a la 
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posibilidad de negociar el reparto de algunas actividades domésticas y familiares y lo 

referente al cuidado de los(as) hijos(as).  

Benería y Roldan (1987) encontraron en su investigación que el trabajo extra-doméstico 

trae consigo aspectos positivos, pues puede favorecer a las mujeres en términos de mejorar 

su autoestima, ser independientes, lograr mayor respeto y participación en la toma de 

decisiones, en poca o gran medida, en sus espacios familiares. Esta idea coincide con la de 

Ariza y Oliveira (2004), quienes afirman que es uno, entre varios factores, que favorece o 

puede contribuir al empoderamiento femenino.  

Sin negar lo ya expuesto, en este estudio se plantea que también va más allá del trabajo 

extra-doméstico. Las colaboradoras de la investigación hacen énfasis en no solo tener un 

ingreso económico, sino, además, en la importancia de contar con la propiedad de bienes 

materiales que les permita sentirse seguras emocional y económicamente.  

“…influye que tengas carro, que tengas o no casa, que tengas cosas a tu nombre, 

porque eso te permite sentirte empoderada, tienes la certeza de que, si tu relación no 

funcionó o lo que sea, puedes valerte por ti misma…” (Maricela, grupo focal vía 

Zoom, 4 de agosto, 2020). 

 

Además, le otorgan gran significado a su trabajo. Aunque una colaboradora lo ve como 

“ayuda al marido” (Figura 5, p. 83), otras, logran verlo como una meta, una oportunidad de 

crecimiento y un factor que les brinda seguridad.  

“mis estudios han influido, uy pues en todo, en un buen trabajo y eso que solo es 

una licenciatura he, pero como la maquila es lo que hay aquí, pues la licenciatura te 

permite tener un buen trabajo en estas empresas y con maestría pues yo creo que me 

iría mejor pero ya no quise continuar. Me ha servido en todo, mi mamá siempre me 

apoyo y me incitó a no quedarme con pocos estudios, para cuando me casara no 

dependiera de un hombre, sino que pudiera hacer las cosas por mí misma. No sé, yo 

pienso que también tener estudios te da mucha seguridad, como mujer, como 

empleada, como esposa” (Esther, grupo focal vía Zoom, 4 de agosto, 2020). 
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Por otro lado, se han considerado importante otras dimensiones como la libertad de 

movimiento y, el poder de negociar las tareas domésticas, las responsabilidades familiares y 

el cuidado de hijas y/o hijos. Es decir, no se plantea solo en términos económicos la 

posibilidad de empoderamiento, sino de romper con la subordinación a la que siguen 

expuestas. Romper con los mandatos sociales que dictan que el lugar de la mujer es el de 

cuidadora y ama de casa. Se trata entonces, de un proceso de concientización en el que sea 

posible deconstruirse y construirse en relaciones de género equitativas. Para esto, ha parecido 

necesario considerar las cinco siguientes categorías, pues el contar con ellas o poder negociar 

sobre estas, abrirá camino hacia el empoderamiento, desde lo que se planteó en el supuesto 

de esta investigación. Se resumen entonces en que tener un trabajo remunerado es solo uno, 

de los varios factores que posibilitan el empoderamiento de las mujeres.  

 

5.1.1-Ausencia de violencia 

En lo que respecta a esta categoría, y desde lo que se ha expresado, en ocho de las nueve 

colaboradoras de la muestra de esta investigación han estado presentes y, continúan para 

algunos casos, las manifestaciones de diferentes tipos de violencias dentro de sus hogares. 

Por tanto, lamentablemente no es posible afirmar que haya ausencia de violencia.   

Casique (2010) deja manifiesto que la violencia de género se origina y persiste por el 

conjunto de normas y valores que socialmente amparan la prevalencia o dominación 

masculina y una desigualdad de poder entre hombres y mujeres. Es decir, las asimetrías de 

poder no solo reestructuran la posición de cada sujeto que está implicado, sino que además 

fomenta que esta violencia sea tolerada socialmente (Torres, 2001, p. 111). Esta idea se 
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refuerza en esta investigación en el testimonio que da Estefanía, por ejemplo, quien justifica 

la violencia al considerar que lo hace porque “él es el hombre”: 

“…es que él es hombre, los hombres son así, golpeadores…Pues teníamos un año 

aquí y se vino mi suegro a vivir con nosotros y fue muy fea situación, porque sufrí 

abuso sexual por parte de él, cuando se lo conté a mi esposo, mi esposo me golpeó, 

a los meses después me enteré de que estaba embarazada, me sentía muy mal porque 

yo la verdad no sabía de quién era el niño. Me fui un tiempo con mi hermana y 

apenas hace un año regresé con el papá de mi hijo, pero él siempre es violento, él 

toma mucho, cualquier cosa lo hace enojar y reacciona agresivo porque dice que él 

es el hombre de la casa y que yo debo obedecerlo…” (Estefanía, entrevista por 

mensajes de texto vía WhatsApp, 6 de agosto 2020).  

 

Entre las referencias de Casique (2010), encuentra que varios autores afirman sobre el 

empoderamiento económico como medio para proteger a las mujeres de la violencia (al 

respecto se agrega “las violencias” pues no es un solo tipo de violencia). Sin embargo, se ha 

encontrado aquí que las violencias persisten aun cuando las mujeres tienen un trabajo 

remunerado y acceso, en la mayoría de los casos, a un ingreso económico. Entonces, resulta 

interesante averiguar, cómo se logra un empoderamiento económico en medio de las 

violencias que se viven en el espacio familiar y, además, cómo empoderarse no solo 

económicamente sino, tener ese pleno desarrollo personal si se sufren las violencias.  

Robles (2013), se refiere específicamente a la violencia doméstica como “toda acción de 

poder que se lleve a cabo por los hombres en el hogar, con el fin de dominar y causar daño…” 

(p. 45). Es frecuente encontrarse con estudios que hablen de las violencias que se ejercen 

contra la mujer y sus muchas afecciones (Agarwal, 1999; García, 2004; Gómez y Martí, 

2004; Grisolía, 2006 y Vega-Robles, 2007) tan solo por mencionar algunos.  

En esta investigación tres de nueve colaboradoras mencionaron que estas situaciones 

continúan presentándose dentro de su espacio familiar y cinco expusieron que alguna vez 

sufrieron diferentes violencias de parte del cónyuge. Sin embargo, el caso específico de María 
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(Figura 6, p. 85) demuestra que no solo la padecen las mujeres, sino también los hombres, 

aunque esta se exacerba en las mujeres como se demuestra en el caso de esta investigación.   

Los datos que arrojaron las entrevistas de la muestra de este estudio constataron que 

sobre estas mujeres existen manifestaciones de varios tipos de violencia, siendo 

predominantes las violencias psicológica y económica. Solo una colaboradora refirió ser 

víctima de violencia física. Estas situaciones, entre otros factores, se dan a causa del abuso 

de bebidas alcohólicas y por celos. Además, se hace uso también de manipulación y chantaje.  

Ruíz (2018) ha planteado que la violencia que la mujer ejerce, algunas veces, no es 

directa, sino que la realizan de forma indirecta, aunque termina siendo eficaz en el 

cumplimiento del objetivo. Los métodos que el autor encontró en su investigación son: una 

exigencia cada vez mayor en los ámbitos personal, familiar, económico y social. Por ejemplo, 

se hacen gastos sin medida los que resultan innecesarios. Además, se utiliza la 

desacreditación de la pareja remarcando las carencias y defectos que tiene, menguando sus 

capacidades de forma sutil o indirecta, aunque algunos casos se dan de forma clara y directa 

(p. 40).  

En el caso que resalta en esta investigación, la entrevistada afirma que hace uso de frases 

condicionantes para que el cónyuge se involucre en las tareas domésticas, también acude al 

chantaje para que le dé más dinero, ya sea para el gasto familiar o para uso personal. Y 

Además confiesa haber “soltado manotazos” cuando él se ha negado a lo que ella pide:  

“no sé si fue negociación en ese entonces, más bien se me hace que lo condicioné, 

a que también él se responsabilizará de Ángel y que en la casa se pusiera también 

las pilas, y sabes qué me respondió, me dijo: “pero tú no trabajas y yo sí”, y dije, 

pues si ese es el problema o tu justificación, me voy a buscar trabajo… La verdad 

pues le hago a la llorona o por medio de chantajes porque si no, no me da… Uso 

también la frase de “dime si me vas a dar o no, porque si no vas a estar para eso, 

pues entonces yo no estoy para nada”. A veces no le hago comida. Otras solo le dejo 
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de hablar y lo ignoro hasta que me da más dinero o él solo cede y se está más tiempo 

con el niño” (María, entrevista por videollamada vía WhatsApp, 30 de julio, 2020). 

 

Se hace necesario visibilizar también desde las experiencias de los cónyuges, lo que 

ocurre en los espacios familiares y que involucra a todas y todos los integrantes de la familia.  

Aunque no es un tema en el que se profundice en esta investigación, vale la pena resaltarlo, 

pues queda pendiente para futuras investigaciones. Cabe mencionar que la teoría consultada 

para este trabajo es la que refirió a violencia hacia la mujer por parte del cónyuge. 

 

5.1.2-Libertad de movimiento 

Casique (2010), en su investigación, muestra que las mujeres que realizan alguna actividad 

laboral remunerada tenían niveles altos en esta categoría, pues presentaban mayor movilidad 

o ausencia de permisos. Sin embargo, la muestra que se consultó en esta investigación reportó 

resultados diferentes y variados en cuanto a la necesidad de pedir o no permiso para salir o 

hasta para el hecho de trabajar. 

Al respecto, a Alma (Figura 3, p. 80) por ejemplo, le fue necesario aceptar la condición 

que su esposo le puso para dejarla trabajar de no descuidar el hogar ni a los hijos. Tal como 

Rojas (2010) muestra en su investigación, en el caso de las mujeres que no tenían 

autorización del esposo para salir al mercado de trabajo, debían demostrar que el trabajo 

doméstico y el cuidado de hijos estaban garantizados. Esto se identificó en este estudio en 

diferentes testimonios de las entrevistadas como una, entre varias limitantes, para el 

crecimiento laboral y social de las mujeres.  

“te digo que mi esposo me dejó apenas hace unos años trabajar, pero, bajo esa 

condición, y es que, si no tienes libertad de tomar decisiones dentro de tu hogar, de 

salir, de trabajar, pues eso te limita a ser solo ama de casa. no puede una crecer” 

(Alma, videollamada vía WhatsApp, 10 de julio, 2020). 
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“mientras no tengas la libertad de decidir y moverte pa´ donde tú quieras no vas a 

poder crecer como persona, como profesional, como nada, porque eso nos hace 

pequeñas y nos condiciona a solo estar a merced de los hijos y del viejo” (María, 

videollamada vía WhatsApp, 30 de julio, 2020). 

 

Esta y otras categorías guardan relación con varios factores como la religión, el nivel 

escolar, el tipo de actividad laboral y el carácter y/o personalidad de las colaboradoras, ya 

que las que sí tienen libertad de movimiento tienen en común estos factores. 

 

5.1.3- Acceso y control de recursos económicos y materiales 

El aporte del trabajo femenino, desde lo que plantean Rodríguez y Muñoz (2017), contribuye 

a una mayor equidad de género pues favorece una mejor capacidad de negociación y 

empoderamiento de la mujer en el espacio familiar.  Habría que ver en qué medida esto 

ocurre, pues García y Oliveira (2007) se refieren a que no es el trabajo remunerado lo que 

permite cambios, sino el control de recursos económicos. Sin embargo, este “control de 

recursos e ingresos por parte de las mujeres no está exento de conflictividades” (Casique, 

2010, p. 41).  

En este contexto, un tipo de conflictividad que se revela en la muestra de esta 

investigación tiene que ver con mujeres que tienen el acceso a los recursos, pero no al control 

sobre estos. Esto guarda relación con la presencia de dominación masculina y las diferentes 

violencias, que no solo se refleja sobre la libertad de movimiento restringida o limitada, sino 

también sobre el uso o disposición de los ingresos económicos de las mujeres. 

“sí, él va por mí, porque nada más tenemos un mueble, una troquita, así que él me 

lleva y luego va por mí, ni llegamos a la casa para cuando ya me pregunta cuánto 

vendí y pues ahí lo cuento delante de él, y me lo pide o bueno, pues ya yo se lo doy 

sin que me lo pida también, soy su empleada, pero sin sueldo” (Estefanía, mensajes 

de texto vía WhatsApp, 6 de agosto, 2020). 
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“tengo que pedirle permiso si quiero comprarme algo, porque el dinero de las ventas 

es para reinvertir y pues para la casa, si no le pregunto me va como en feria” 

(Carmen, mensajes de audio vía WhatsApp, 23 de julio, 2020). 

 

La manipulación que hacen los cónyuges sobre tres de las nueve colaboradoras guarda 

relación con la vulnerabilidad de la condición de “hombre como proveedor por excelencia" 

y como la cabeza del hogar, es decir, que su masculinidad se ve amenazada o vulnerada, 

cuestión que también explica las violencias contra las mujeres (Figueroa, 2010).  El abuso o 

violencia económica que se ejerce en estos hogares suele ser invisible, sutil en muchas 

ocasiones y “en nombre del amor” (López, 2017). Estefanía (Figura 5, p. 83) por ejemplo, 

comentó en la entrevista que, en un inicio, el esposo le pedía el dinero que generaba con las 

ventas porque la amaba y quería comprarle todo lo que pidiera y necesitara, y esto, solo 

lograría hacerlo él que era el “bueno” para administrar el dinero. Las recurrentes frases de 

manipulación como: “porque te quiero, por eso hago esto o aquello”.   

López habla también de un incremento gradual de este tipo de violencia, dada cuando el 

agresor que funge como el proveedor, deja el dinero justo para el gasto diario y le cuestiona 

en qué lo gasta. Administrar el ingreso de ellas puede terminar en violencia psicológica y 

física por parte de sus parejas (López, 2017, p. 43), tal como sucede con Estefanía. Este es 

uno de los motivos por el que ellas recurren a esconder una parte de su ingreso, al cual le 

llaman “tener un clavo o un guardadito”. 

Por otro lado, otras colaboradoras consideran su ingreso como familiar. Para algunas ha 

sido la mejor manera de administrar el dinero de las dos partes, sin embargo, esto también 

sucede, aunque ellas no estén de acuerdo. Al respecto, Benería y Roldan (1987) encontraron 

que hay un punto de control por parte de los esposos al asegurar que el ingreso se destine al 

gasto familiar. Precisamente, este aspecto se ha encontrado en la investigación, pues para dos 
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de los casos de la muestra, es el cónyuge quien comienza a hacer la negociación. Ellas 

confiesan que, aunque no estén de acuerdo en que su ingreso se considere familiar, lo aceptan 

para evitarse problemas con ellos. Sin embargo, el hecho de que los esposos hayan tenido la 

iniciativa de considerarlo de esta manera las hace sentir importantes y bien porque son 

tomadas en cuenta.  

“pues es familiar, aunque no estoy de acuerdo porque luego tengo que destinarlo 

solo a gastos familiares y no puedo quedarme con nada, mi esposo me lo planteó 

así, que juntáramos los ingresos para poder hacer más cosas, como más arreglos a 

la casa, comprar más mandado y eso. Le dije que sí, solo para no pelear, la verdad” 

(Alma, Videollamada vía WhatsApp, 10 de julio, 2020). 

“fíjate que yo no lo consideraba familiar hasta que platicando con mi esposo me 

preguntó, me dijo: “oye, yo sé que tú trabajas para ganar ese dinero, pero ¿qué te 

parece si lo juntamos?”, yo le dije que sí, que estaba bien, aunque no me agrada 

mucho la idea, me sentí muy bien de que me tomara en cuenta y de que viera el 

esfuerzo que hago al trabajar” (Esther, llamada telefónica, 12 de julio, 2020). 

 

Estos aspectos pudieran ser uno de los factores que favorece la presencia del control y la 

dominación masculina en los hogares o en la relación marital que es asumido por parte de las 

mismas mujeres. Por otro lado, en el caso de las tres colaboradoras que logran negociar con 

sus cónyuges que el ingreso sea independiente y que tienen poder de decisión y control sobre 

este, lo relacionan con el nivel de escolaridad que poseen ellas, el estilo de crianza que 

recibieron y con la religión. Ellas ven la religión o, de la manera que lo dicen, “estar en el 

evangelio”, como una herramienta para negociar diferentes cuestiones dentro de sus hogares 

asociadas a las relaciones de género. A pesar de los elementos que ellas mismas reconocen 

son patriarcales y opresores, que están presentes en la Biblia, libro en que basan su devoción, 

logran ver más allá de ellos y han podido mejorar sus relaciones maritales y en general el 

ambiente familiar. 
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“ pues creo que, te seré sincera, yo veo muchos pasajes de la biblia que tienen ese 

tinte sexista, algunas cosas como que el hombre es el que manda en el hogar y todo 

eso no me agrada, pero mi esposo lo sabe, yo lo platico con él, y él me dice que él 

tampoco está de acuerdo en eso, y dice que al contrario, cuando él comenzó a ir fue 

que empezó a ser más considerado con ese tipo de cosas, la corresponsabilidad en 

el hogar. Él lo considera fundamental” (Yolanda, entrevista por audios vía 

WhatsApp, 13 de julio, 2020). 

“creo que tiene que ver nuestra fé, la dedicación que le damos a Dios, la convivencia 

con él. Eso, y también tiene mucho que ver la personalidad de la mujer, y la 

educación de la que vienes. Yo creo que, si te educan con valores que te permitan 

defenderte y no ser sumisa, me parece que eso beneficia mucho la relación” (Esther, 

grupo focal vía Zoom, 4 de agosto, 2020).  

“Fíjense que mi esposo y yo fuimos a terapia de pareja hace algunos años, yo creo 

que eso que aprendimos ese día y agarrarnos de la mano de Dios es lo que nos ha 

mantenido estables económicamente y en la relación en general” (Maricela, grupo 

focal vía Zoom, 4 de agosto, 2020). 

 

5.1.4-Poder de negociación en las responsabilidades domésticas y familiares y poder de 

negociación en lo referente a decisiones y cuidado de hijas y/o hijos 

Vega (2001), afirma que son pocas las mujeres que logran avanzar en el tema de la equidad 

en la relación marital. En esta investigación, más de la mitad, es decir, cinco de las nueve 

colaboradoras, sí pueden negociar estas dos dimensiones. Esto tiene que ver, desde lo 

expresado por ellas, con el nivel de escolaridad, la religión, la educación y estilo de crianza 

recibido por parte de sus madres, el tipo y horario de la actividad que realizan y, sobre todo, 

con el carácter de las colaboradoras. Al respecto, se debatió el tema en el grupo focal. Entre 

las respuestas más interesantes se puede citar:  

“me parece que tener estudios y trabajar te da la oportunidad algunas veces de poder 

también tomar decisiones dentro de tu hogar… mi mamá siempre nos decía: “estudien 

para que no las mangonee cualquier muchacho”… y tienes razón, tener trabajo y 

estudios nos hace sentir seguras y desarrolladas como personas… también tiene mucho 

que ver la personalidad de la mujer, y la educación de la que vienes” (Esther, grupo 

focal vía Zoom, 4 de agosto, 2020). 
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Yolanda, aunque la participación del esposo es limitada, afirma que el nivel escolar y el 

tipo de actividad que realiza le favorecen para tener voz y voto dentro de su hogar: 

“yo, por ejemplo, tengo una licenciatura nada más, no he avanzado en entrar a la 

maestría, sin embargo, con la licenciatura y diplomados fue que me aventé a abrir 

mi consultorio, ahora que bajé de nivel y estoy de operadora, sé que, aunque no ganó 

lo mismo que antes sigo teniendo este poder de decisión (Yolanda, grupo focal vía 

Zoom, 4 de agosto, 2020). 

“yo no habría llegado tan lejos, es más, no me habría atrevido siquiera a pegar ese 

papel en el refri con el reparto de actividades si yo no estuviera respaldada por todo 

lo que tengo, mis estudios, mi trabajo, mi fé” (Maricela, grupo focal vía Zoom, 4 de 

agosto, 2020). 

 

Existen estudios que resaltan los sectores medios/urbanos y populares a los que 

pertenecen las mujeres, que como diferencia muestran que las que pertenecen a sectores 

medios tienen mayor oportunidad de crecimiento académico. Es decir, que tienden a ser más 

propensas a establecer relaciones igualitarias. Contrariamente, las de sectores populares 

tienen cambios que son más lentos, pues persiste un patrón en sus relaciones que se 

caracteriza por la autoridad masculina (García y Oliveira, 1998, 2007 y Rojas, 2010). En lo 

que respecta a esta investigación, tiene que ver con varias características sociodemográficas, 

como las que ya se mencionaron en el párrafo anterior, pues el sector no parece mostrar 

diferencia entre lo que ellas comparten. 

Olavarría (2004), habla sobre la creencia generalizada de una mayor participación 

masculina, en los últimos años, en las tareas domésticas y de cuidados. Resulta ser una idea 

inconsistente pues, cabe resaltar que, para esta investigación, la negociación que realizan las 

colaboradoras es solo en ciertas actividades. En teoría puede decirse que sí negocian, sin 

embargo, en la práctica, siguen siendo ellas las que más actividades realizan. Por ejemplo, 

cuando se trata de limpieza y aseo del baño, lavar ropa, planchar, limpiar vidrios o sacudir 
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muebles, lo realizan ellas. En cambio, negocian con los cónyuges para que hagan lo que les 

haya faltado a ellas como puede ser lavar trastes.  En cuanto a cocinar, se refirió que los 

hombres se involucran más cuando se trata de reuniones familiares en las que deben cocinar 

afuera.  

En lo que respecta a los hijos e hijas, negocian con las parejas su cuidado para, mientras, 

ellas realizar alguna otra actividad tanto en el ámbito doméstico como en el del trabajo 

remunerado (cambiar el pañal, llevarlos o recogerlos en los hogares de las redes familiares 

de cuidado). En cambio, cuando se trata de cuidados por enfermedad, darles de comer, 

cuidados nocturnos a los bebés, entre otros, no se ocupan ellos. Sin embargo, para ellas no 

resulta ser negativo, al contrario, refirieron que les ha dado la posibilidad de que participen 

sus cónyuges, al menos un poco, en las muchas actividades que ellas realizan. Además, 

expresaron que se ha favorecido nuevos arreglos familiares dentro de los hogares pues no 

solo se ha involucrado en las tareas domésticas a los cónyuges, también a los hijos, aspecto 

que es de suma importancia, pues denota un proceso de cambio y un avance en cuanto a las 

nuevas distribuciones de trabajo en el espacio familiar. Estas cuestiones les posibilitan a ellas 

tener más tiempo para su cuidado personal, reuniones con amistades o tan solo para menguar 

la carga de trabajo y el descanso. 

Por su parte, las mujeres que no logran negociar los aspectos expuestos anteriormente, 

asociados a las dimensiones de género, siguen más expuestas o en estrecha relación con las 

manifestaciones de violencia, elementos que también se asocian con un nivel escolar menor. 

Al ser víctimas de abusos, control y otros tipos de manifestaciones de violencias no logran 

avanzar en ningunos de los aspectos tratados en esta investigación que son parte de diferentes 

dimensiones de las relaciones de género.  
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5.2- El enfoque de la interseccionalidad en las relaciones de género 

La importancia de este enfoque está situada en la identificación de los ejes que cruzan las 

relaciones de género dentro del hogar para comprender las desigualdades por razón de 

género, pues el enfoque “ha permitido reconocer la complejidad de los procesos formales e 

informales que generan las desigualdades sociales” (La Barbera, 2016, p. 106). Se revela 

entonces cómo estas desigualdades son producidas por el contexto, el género, la educación, 

la división sexual del trabajo, entre otros ejes que cruzan y que en conjunto exponen las 

situaciones de subordinación, de desventaja y de marcadas desigualdades para las mujeres 

respecto a los hombres. Además de que favorece la comprensión de las discriminaciones y 

privilegios de las personas a partir, de su categorización (Lázaro y Jubany, 2017, p. 211). 

Un factor importante que se destaca entre estos ejes que cruzan en la vida familiar y 

laboral de las colaboradoras del estudio, ha sido la pandemia actual provocada por el nuevo 

coronavirus. Este factor provocó en algunas de ellas el cambio de actividad laboral, por lo 

que el salario también se vio afectado. Con esto, cambió también la economía familiar 

provocando un ambiente de tensión y conflicto en algunos hogares. Al respecto, algunas 

entrevistadas comentan: 

 “muchas hicimos esto de poner negocios así porque hicieron recorte en nuestros 

trabajos, y en lo que más nos afecta, creo yo, que es en el lado económico, y bueno, 

claro que sí se sintió también con el encierro, de estar acostumbrados a dejar de 

vernos un rato, de perdida a ahora vernos todo el día, todos los días sí fue diferente” 

(Esther, grupo focal vía Zoom, 4 de agosto, 2020). 

“yo tuve que cerrar mi consultorio porque me iban a subir la renta… pues yo busque 

en varios lugares, empecé a atender desde casa, pero tampoco quise que corriera el 

riesgo mi hijo de ser contagiado o mi esposo, y dije no, pues tengo que trabajar a 

fuerza, y entré a la maquila, estoy como operadora, quizá se ve como que caí hasta 

lo más bajo, pero creo que las maquilas es el lugar en donde más estaban 

contratando, y dije, o le entro o le entro, no puedo estar sin trabajar. Así que hablé 
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con mi mamá porque pues también las guarderías y todo cerrado y mi mamá me 

dijo, yo te apoyo …Creo que este confinamiento nos ha afectado en la convivencia 

con la familia, creo que muchas veces no nos damos cuenta de que no sabemos 

convivir ni con nuestros esposos, y es que cambia muchísimo, como dices, el verlos 

a diario, estar más en la casa. El trabajo de la casa también aumenta porque ahora 

almuerzas, comes y cenas, y es cocinar y lavar trasterio y medio, son muchas cosas 

que nos han afectado bastante” (Yolanda, grupo focal vía Zoom, 4 de agosto, 2020). 

“Sí, en mi caso, yo creo que el estar así, encerrados, y sin traer dinero, no sé, es muy 

difícil cuando ya estás acostumbrada a una forma de vida, y me pasó esto, la tensión 

creció y también los insultos, el decirnos de palabras, esta violencia verbal, que 

algunas veces es la más dañina” (María, grupo focal vía Zoom, 4 de agosto, 2020). 

 

Por otro lado, se encuentra que el nivel de escolaridad es de gran importancia y, ellas le 

otorgan gran significado para influir en las negociaciones con sus parejas. Para las que tienen 

nivel de licenciatura o la carrera trunca, considerados altos, les ha favorecido en la 

negociación dentro del hogar en cuanto a diferentes aspectos asociados a las categorías que 

se analizaron en este estudio. Al respecto, han referido García y Oliveira (2004) que “la 

escolaridad elevada es un factor que tradicionalmente se ha asociado a las transformaciones 

sociodemográficas, a la presencia de relaciones de género más igualitarias y actitudes más 

propensas al cambio” (p. 168).  En tal sentido, a las que tienen preparatoria terminada se les 

ha dificultado. Y son, sin duda, los hogares en los que más permanecen los estereotipos de 

género y en los que la carga de trabajo doméstico y de cuidado sigue estando mayormente en 

las mujeres. Cuestiones que son aseguradas en diversos estudios (Casique, 2010 y 2014; Cruz 

del Castillo, 2014 y Ferreiro, 2015), por mencionar solo algunos. Por otro lado, el tipo de 

empleo y el ingreso económico que perciben las entrevistadas, se relacionan con la 

posibilidad que tienen o no de conciliar el trabajo y la familia, también relacionados a la 

condición de maternidad que guarda una relación estrecha con el apoyo de las redes 

familiares de cuidado, que les permiten a algunas de ellas trabajar fuera de casa.  
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“lo bueno es que hay bastantes guarderías, lo malo es que ahorita, por esta situación, 

pues está todo cerrado y es cuando recurrimos a las redes familiares de apoyo” 

(Maricela, grupo focal vía Zoom, 4 de agosto, 2020). 

 

La negociación para que las relaciones de género logren ser más equitativas es de suma 

importancia para posibilitar el empoderamiento en las colaboradoras de estudio, pues como 

ya se había mencionado no es solo el contar con un trabajo y un ingreso económico, también 

se hace necesario posibilitar que las responsabilidades domésticas y de cuidado de hijos sea 

compartido con el cónyuge para comenzar a erradicar las dobles jornadas laborales a las que 

se ven expuestas las mujeres. Las diferentes manifestaciones de violencia que viven las 

mujeres son también un obstáculo para su pleno desarrollo personal, es decir, su 

empoderamiento. 

 

5.3- La religión cristiana como favorecedora de relaciones de género equitativas: 

categoría emergente 

Existen algunos estudios en los que se hace referencia a la religión, especialmente al 

protestantismo y su vinculación con el género. Las situaciones que se han encontrado en esta 

investigación coinciden con lo que plantean algunas autoras. Berho (2013), por ejemplo, hace 

una revisión sobre los aportes que en 1993 Elizabeth Bruscos realiza en su texto “The 

reformation of machismo: asceticism and masculinity among Colombian Evangelicals” en 

lo referente a la conversión al protestantismo evangélico y cómo esto resulta en mejores 

condiciones para las mujeres, pues entre los cambios que destaca en esas familias está que 

los ingresos por parte de los cónyuges ya no se gastan en alcohol u otros vicios. Además, 

afirma que los estereotipos machistas se desdibujan en tanto lo que el evangelio propone es 

ser humildes, sensatos, el auto control y la paz. Cuestiones en las que coincide Ballinas 
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(2008), que expresa permiten disminuir las violencias intrafamiliares, pues al convertirse de 

religión y dejar el alcoholismo pueden satisfacer otras necesidades prácticas que se asocian 

al trabajo y la economía dentro del hogar. 

Marcos (2007), por su parte, desde el análisis del género en las religiones, habla sobre la 

forma en que estas se ligan e influyen en las relaciones de poder haciendo posible un cambio, 

una transformación e innovación. Agrega, que también despiertan la necesidad de 

cuestionarse, así como favorecer la negociación. Las colaboradoras de este estudio hacen 

referencia a la posibilidad de negociar las labores domésticas y de cuidado de hijas(os), así 

como la libertad de movimiento con los cónyuges, gracias al acercamiento que han tenido al 

evangelio, a la religión cristiana en este caso.  

Hay un efecto positivo que se muestra en la religión protestante a favor del género, o eso 

es lo que se encuentra en la muestra seleccionada para este estudio, pues no es igual para las 

que profesan o dicen pertenecer a la religión católica. Estos hallazgos coinciden con las ideas 

expresadas por Voicu, Voicu y Strapcova (2009), quienes afirman que algunas religiones son 

proclives a fomentar la reproducción de roles tradicionales de género y, al hacer un análisis 

sobre el efecto de la religión en la división del trabajo doméstico, destacan que las relaciones 

de género suelen ser menos equitativas en los países donde la mayoría son católicos.  

Cabe resaltar que de las nueve mujeres seleccionadas para este estudio tres son las que 

profesan esta religión. Lo significativo aquí no es la cantidad de mujeres, sino lo que para 

ellas significa estar dentro del evangelio, pues les ha permitido modificar las formas de 

interacción dentro de sus hogares favoreciendo relaciones de género más equitativas.  
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5.4- Consideraciones finales: La interrelación entre empoderamiento y negociación de 

relaciones de género equitativas.  

En este trabajo se ha reflexionado sobre las relaciones de género presentes en hogares de 

mujeres con trabajo extra-doméstico y la posibilidad de negociar sobre estas para que sean 

equitativas, sobre todo, las que tienen que ver con las responsabilidades familiares y 

domésticas y lo referente al cuidado y decisiones sobre hijas e hijos. Al tratarse de una 

muestra tan reducida, no es posible generalizar los resultados, además no se consiguió una 

secuencia o un patrón en las respuestas de las colaboradoras del estudio. 

Sin embargo, queda de manifiesto que en algunos hogares siguen presentes los roles 

tradicionales de género y que la mayor carga es para la mujer respecto a las tareas domésticas 

y cuidado de hijos(as). Además, se aprecia una compleja situación sobre la persistencia de 

diversas violencias tales como la económica, la psicológica y la física, lo que remarca la 

importancia y necesidad de continuar trabajando desde una perspectiva de género para 

erradicar estas situaciones de la vida de muchas mujeres. También, se constata cómo, a pesar 

de los cambios y avances que se tienen en cuanto al acceso de algunas mujeres a una mayor 

y continua educación y al mercado laboral, no dejan de estar presentes la jerarquización y el 

desigual reparto de poderes. 

También se puede decir que se ha podido analizar cuáles factores, además del contar con 

un trabajo extra-doméstico, favorecen relaciones de género equitativas y propician 

empoderamiento en las mujeres y cuáles limitan el poder de negociación y, al parecer, el 

empoderamiento. En este sentido, hay un abanico de posibilidades de las que las 

colaboradoras dan testimonio tanto individualmente, en las entrevistas, como a nivel 

colectivo, en el grupo focal. 
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Como aspecto relevante, en esta investigación se plantearon cinco dimensiones de las 

relaciones de género con base en las tres propuestas por García y Oliveira (2004), que 

aseguran que para hablar de empoderamiento hay que estar libres de las violencias, tener 

libertad de movimiento y acceso y control a recursos económicos y materiales. Sin embargo, 

se agregaron otras dos dimensiones que tienen que ver con la negociación partiendo del 

supuesto de que las mismas también son necesarias para propiciar el empoderamiento.  

En los estudios que se citaron en esta investigación se hablaba de poca o nula 

participación masculina en las responsabilidades domésticas y de cuidado. Cuestión que 

redunda en dobles jornadas laborales para las mujeres, limitando así el tiempo libre para ellas 

y la oportunidad de un pleno desarrollo personal y laboral. En tal sentido, se presenta la 

problemática de conciliar trabajo-familia. Es así como se propuso investigar sobre la 

posibilidad que tienen las mujeres, colaboradoras del estudio, de negociar desde estas dos 

dimensiones. Aunque se logró identificar que no solo negocian estas dos categorías, algunas 

mujeres también han podido negociar, por ejemplo, sobre el ingreso económico y la libertad 

de movimiento. 

Desde las experiencias de cada una, cada categoría es relacionada con el nivel escolar, la 

religión, el tipo de actividad que realizan, el carácter y la personalidad de cada una y con 

estilos de crianza que tuvieron en su niñez, sobre todo lo aprendido de parte de las madres. 

Entre las tácticas que encuentran más adecuadas para negociar, mencionan, por un lado, el 

diálogo y la asertividad, así como apoyarse en escritos que ponen a la vista de los integrantes 

de la familia en lugares como el refrigerador, en los que plasman el reparto de actividades. 

Por otro lado, se refiere la utilización del chantaje y la manipulación hacía el cónyuge para 

que participe en las tareas del hogar y el cuidado de los hijos. En este sentido, se destaca este 
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aspecto, desde una mirada diferente, al ser ejercida la violencia sobre el cónyuge. Es 

importante esta situación pues no era esperada y que, sin duda, habría que profundizar en 

otra investigación.  

Otros aspectos para destacar fueron que se describieron las relaciones de género 

presentes en los hogares de las colaboradoras del estudio y se lograron identificar los 

mecanismos de negociación que tienen relación con el tipo de actividad que realizan. En ese 

sentido, se observó que no se da de igual manera en las que tienen un horario establecido 

respecto a las que realizan actividades como venta de productos o ropa en mercados de la 

ciudad, quienes tienen la posibilidad de organizar sus horarios (organizarlos para poder cubrir 

todas las otras actividades que realizan).  

Desde la interseccionalidad, los factores encontrados que limitan la negociación son los 

que se refieren a la presencia de violencia en los hogares, la actitud machista de parte del 

cónyuge o incluso, de parte de la mujer, tal como se presentó el caso de una colaboradora 

quien decía ser ella la que limitaba la participación del esposo en el espacio doméstico y de 

cuidado. 

“la verdad, siento que él si hace el mayor intento por participar en la casa y con la 

niña, pero soy yo la que muchas veces lo limito porque no hace las cosas como yo 

quiero, como yo considero que están bien hechas” (Yolanda, entrevista por audios 

vía WhatsApp, 13 de julio, 2020). 

 

Por tal motivo, cuando necesitaba de la corresponsabilidad en relación con estas 

dimensiones, le era muy difícil negociar, afirmó. 

En lo que respecta a los factores que favorecen la negociación, se encontraron la práctica 

de la religión; tener, no solo acceso, sino control sobre el ingreso económico y bienes 

materiales y un mayor nivel de escolaridad. Además, se consideraron importantes la red 
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familiar de apoyo, que les favorece también para la conciliación trabajo-familia no solo a 

ellas, también a los cónyuges que participan en algunas actividades del hogar; el estilo de 

crianza de cada una de ellas y el carácter y la seguridad emocional. 

En lo que respecta a la equidad en las relaciones de género parece necesario conocer qué 

tan diferente es la vida en la frontera con respecto a otras ciudades. Esta necesidad está dada 

por la especificidad del caso alarmante, proveniente de otra región, de la colaboradora que 

es víctima de diferentes violencias y que trabaja para el esposo sin recibir remuneración. Ella 

mencionó en la entrevista que no era de Ciudad Juárez, sino del sur de México. Ella refirió 

que en su lugar de origen las mujeres no eran tan “liberales, lo que pudiera ser un factor que 

influye en que siga estando dentro de ese espacio de subordinación al cónyuge.  

En este sentido, otro de los pendientes que deja esta investigación, es profundizar en las 

estrategias de afrontamiento que necesitan o a las que recurren mujeres que han padecido 

violencias intrafamiliares. Algunas mujeres pueden aplicar estrategias que resulten 

funcionales y que han posibilitado el salir de la situación de violencia, habría que analizar 

cómo han hecho para lograrlo y así poder tener más herramientas para compartir con las 

mujeres y más que preocuparnos por ellas, ocuparnos.  

Es importante destacar que el empoderamiento femenino a través de la negociación ha 

sido propuesto como una posibilidad para mujeres que tienen trabajo extra-doméstico. En 

este sentido, es necesario comprender que es un proceso complejo que implica un cambio 

tanto en las mujeres como en los hombres. Para romper con los estereotipos que otorgan 

lugares para las personas con base en la construcción social del género, se requiere un proceso 

de concientización en el que se pueda visualizar la condición de subordinación de las mujeres, 
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lo que permitiría cambiar las estructuras de dominación en pro de su pleno desarrollo 

emocional, profesional, educativo, etcétera. 

Por tanto, se concluye que la posibilidad de negociar no es igual para todas las mujeres, 

esto tiene que ver con los ejes que interfieren en su diario vivir. Hace falta también la 

perspectiva de género dentro de los hogares para lograr relaciones de género que puedan 

beneficiar a las y los miembros del hogar. Negociar las tareas domésticas y el cuidado de 

hijas(os), promueve un espacio de equidad dentro del hogar, sin embargo, no se puede hablar 

estrictamente de un empoderamiento en ellas. Quizá tengan más posibilidad de negociar una 

categoría más que otra. Es decir, pueden sentirse empoderadas en unas áreas más que en 

otras, además, pueden tener relaciones de género equitativas y no estar empoderadas. Lo que 

aquí se encontró fue que a través de diferentes tácticas de negociación se logra una mayor 

corresponsabilidad con los cónyuges y no se trata de categorías que vayan por separado, hay 

cierto tipo de interdependencia que varía en función de otras características como 

personalidad, estilos de crianza y dinámica de la pareja. 

Cabe resaltar, entonces, que es necesario continuar en la acción de garantizar la equidad 

de género tanto en el espacio público como en el privado. Trabajar en la erradicación de las 

violencias y fomentar espacios y políticas públicas que propicien el desarrollo profesional, 

laboral, económico de las mujeres sin obstáculos. Además, es imprescindible continuar con 

la incorporación de la perspectiva de género para la construcción de relaciones equitativas 

dentro y fuera de los hogares. En ese sentido, para que sea coherente el trabajo, se pudiera 

comenzar la trasformación cambiándose a sí mismas y también a las hijas(os) desde casa, 

fomentando el respeto, tolerancia y corresponsabilidad. 

 



121 
 

5.5-Conclusiones y pendientes que deja esta investigación 

Con las reflexiones anteriormente presentadas, se enlistan las conclusiones de esta 

investigación, así como los pendientes que ha generado.  

1. Hay presencia de diferentes violencias en varios hogares, situaciones que limitan la 

negociación de la equidad en las relaciones de género dentro del hogar.  

2. Esta negociación no es posible para todas o en las mismas dimensiones de las 

relaciones de género. Esto tiene que ver con el nivel de escolaridad, el tipo de 

actividad que realizan y con la dinámica de pareja dentro del hogar. 

3. Los hogares en los que las relaciones de género logran ser negociadas con mayor 

facilidad y donde existe también una mayor equidad, son en los que se profesa la 

religión cristiana. 

4. Entre las tácticas que encuentran más adecuadas para negociar, mencionan: el diálogo 

y la asertividad, así como apoyarse en escritos y ponerlos a la vista, como en el 

refrigerador, con el rol de actividades para cada integrante del hogar, además de la 

utilización del chantaje y la manipulación hacía el cónyuge para que participe en las 

tareas del hogar y el cuidado de los hijos 

5. En los hogares de mujeres en donde la escolaridad es de preparatoria, persisten varios 

estereotipos tradicionales de género y un marcado desigual reparto de poder. 

6. A partir de la negociación mediante diferentes tácticas, se da una mayor 

corresponsabilidad entre los cónyuges en algunas actividades dentro del hogar, sin 

embargo, no precisamente resulta en empoderamiento femenino. 

Por otro lado, por cuestiones de tiempo y de las prioridades que se establecieron en este 

trabajo, como ya se ha mencionado, son varios los pendientes que quedan a raíz de esta 
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investigación, además de nuevas interrogantes. Entre lo que se puede destacar se enlistan 

varias posibilidades a continuación:  

1. Reflexionar acerca del empoderamiento, si es que existe o es solo una teoría. 

2. Plantear los resultados como una hipótesis causal. Desde la interrogante de si la 

negociación propicia el empoderamiento femenino o es porque ya se ha establecido 

este empoderamiento que se efectúa esta negociación. 

3. Ya que los resultados de esta investigación bajo la teoría del empoderamiento 

resultaron ser diferentes a lo planteado en el supuesto, en investigaciones posteriores 

podría plantearse desde la autonomía y agencia de las mujeres más que 

empoderamiento. 

4. Plantear la investigación desde el enfoque de las masculinidades.  

5. Analizar las relaciones de género desde la diversidad de géneros para conocer los 

patrones que se continúan reproduciendo o verificar si existen cambios desde otros 

contextos. 

6. En el tema de violencia intrafamiliar, profundizar en las estrategias de afrontamiento 

a las que necesitan recurrir las mujeres para romper con el círculo de violencias. 

7. Encaminar investigaciones en torno a las violencias hacia los hombres dentro de sus 

hogares por parte de la pareja. 

8. Profundizar en el papel que tiene la religión como favorecedora de relaciones de 

género equitativas dentro de los hogares. 
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Anexos 
 

Anexo 1: Consentimiento Informado 

 

 

Consentimiento Informado 

 

Título de la investigación: Relaciones de Género y empoderamiento femenino en hogares de mujeres que tienen un trabajo extra-doméstico 

en Ciudad Juárez. 

                               Fecha: 

La investigación en curso tiene como objetivo reflexionar sobre las relaciones de género que se dan dentro de hogares de mujeres que tienen 

un trabajo extra-doméstico.  

Se solicita atentamente su colaboración para realizar una entrevista, que permita llenar un perfil personal y aspectos relacionados a la 

cotidianidad laboral y doméstica desde su experiencia. 

El proceso será estrictamente confidencial, la grabación, mensajes de audio, texto o la llamada no serán escuchadas más que por la 

investigadora. De igual forma el uso de la información que proporcione será de uso estrictamente académico. Al concluir la investigación usted 

podrá recibir un reporte de los resultados más relevantes de la misma. Su participación será de manera voluntaria, por lo tanto, en el momento 

que usted desee abandonar el proyecto puede hacerlo sabiendo que su información estará protegida en todo momento sin ninguna 

consecuencia negativa para usted. Es importante aclarar también que participar en este estudio no generará ninguna remuneración económica 

hacia usted.  

La responsable de la investigación, Cecilia Susana Morales Valerio con matrícula académica 187001, se compromete a responder cualquier 

pregunta y aclarar cualquier duda acerca de los procedimientos que se llevarán a cabo o asuntos relacionados con la investigación.  

En caso de sentir sus derechos vulnerados o que no se cumpla con lo anteriormente estipulado por parte de la investigadora, usted podrá 

comunicarse con el presidente del Comité Institucional de Ética y Bioética de la UACJ: Dr. Sergio Pacheco González al correo electrónico: 

sergio.pacheco@uacj.mx 

Habiendo expuesto lo anterior, se le solicita atentamente la confirmación del proceso de consentimiento mediante su firma a lo siguiente: 

1. La investigadora me ha dado seguridad de que no se me identificará en ninguna oportunidad en el estudio y que los datos 

relacionados con mi privacidad serán manejados de forma confidencial y para fines estrictamente académicos. 

Por lo tanto, como participante, acepto de forma libre y voluntaria. He leído esta hoja de consentimiento y acepto participar en este estudio 

según las condiciones establecidas. 

Firma:  

2. Estoy de acuerdo con que la entrevista sea grabada en formato de audio, para posteriormente trascribirla y analizarla con la firme 

seguridad de que ninguna otra persona más que la investigadora será quién la escuche. 

Firma:  

 

Docentes responsables de la investigación:  

Dra. Martha Estela Pérez García. Correo electrónico meperez@uacj.mx 

 

Firma 

------------------------------------------ 

Dra. Alicia Moreno Cedillos. Correo electrónico amorenoc@uacj.mx 

Firma 
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Anexo 2: Instrumento (entrevista semiestructurada) 

 

Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 

Instituto de Ciencias Sociales y Administración 

Maestría en Estudios Interdisciplinarios de Género 

Tesis: Relaciones de género y empoderamiento femenino en hogares de mujeres con 

actividad extra-doméstica en Ciudad Juárez. 

Fecha y hora: 

Número de Entrevista y nombre ficticio: 

Notas 

 

1. ¿Qué edad tiene usted? 

2. ¿En qué colonia vive? 

3. ¿Cuánto tiempo lleva casada o en unión? 

4. ¿Con quién vive? 

5. ¿Cuántos hijos tiene y de qué edades? 

6. ¿van a la escuela o a qué se dedican? 

7. ¿su casa es de renta o propia o de otro tipo? 

8. ¿quién es el responsable del alquiler o el dueño? 

9. ¿Qué escolaridad tiene usted? 

10. ¿Cuál es su actividad laboral? 

11. ¿Qué la motivó a elegir este trabajo o a trabajar? 

12. ¿Hace cuánto tiempo que trabaja o realiza esta actividad? 

13. ¿Qué significa su trabajo para usted? 

14. ¿cómo considera su salario? 

15. ¿Cómo organiza/distribuye su tiempo? 

16. ¿En su casa, cómo están distribuidas las tareas domésticas? 
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17. ¿Qué hace en su tiempo libre?  

18. ¿Cuánto tiempo dedica a realizar actividades recreativas? 

19. ¿Qué opina su esposo/pareja/ compañero de que usted trabaje? 

20. ¿Quién decide en qué gasta o a qué se destina su ingreso económico? 

21. Cuándo llega usted con su sueldo, ¿quién y cómo lo administra? 

22. ¿Quién tiene mayor ingreso en su casa? - ¿qué actitud tiene ante esto su marido? 

23. ¿Quiénes aportan al ingreso familiar? 

24. ¿Cómo se organizan los gastos familiares o quién decide cómo se reparte y en qué, el 

ingreso económico? 

25. ¿En su casa, quién toma las decisiones sobre sus hijos? 

26. ¿Quién cuida a sus hijos? (quién los lleva a la escuela, va por ellos, quién hace de comer, 

los baña, etcétera). 

27. ¿Las responsabilidades asignadas a los hijos e hijas son diferentes según su sexo? 

28. ¿Puede usted salir sola o necesita salir acompañada, ya sea a trabajo, compras o diversión? 

29. ¿Debe pedir permiso a su pareja si quiere realizar alguna actividad fuera de casa? 

30. ¿Qué es lo que más le gusta y disfruta hacer? 

31. ¿Alguna vez ha experimentado algún suceso violento de parte de su pareja? 

32. ¿Cómo fue, me puede platicar algunos detalles? 

33. Cuénteme de su día a día. (rutina diaria). 

 


